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Introducción 
 

Todos los habitantes del país tienen derecho  a la práctica deportiva y recreativa, como 
medio de esparcimiento, de conservación de la salud, de mejoramiento de la calidad de vida y 
medio de uso racional y formativo  del tiempo libre. Para lo cual se hace necesario contar con 
espacios,  ambientes e instalaciones que le permitan desarrollar libremente la práctica deportiva. 

Teniendo presente que para cualquier comunidad de nuestro país, es indispensable contar 
con el equipamiento básico como: educación, salud, deporte y recreación. Es por eso que este 
documento hace énfasis en el Deporte y La Recreación, por considerárseles totalmente necesarios 
para el desarrollo de cualquier comunidad, siendo así el caso del municipio de Estanzuela, en el 
Departamento de Zacapa. 

 
El municipio de Estanzuela, por ser enteramente de tipo rural, se encuentra rodeado por un 

ambiente natural; los bosques y los espacios recreativos, en zonas rurales, han de beneficiar a la 
economía rural, en general a sus comunidades, las cuales a su vez  se benefician si  los visitantes 
pernoctan en ellas y compran alimentos y artículos locales, los servicios recreativos generan  
negocios sostenibles en zonas económicamente frágiles que de otro modo tendrían necesidad de 
apoyo del gobierno. 

 
Este trabajo está conformado por 6 capítulos, que representan el desarrollo en la búsqueda 

de una solución factible a la problemática existente, los cuales se describen en forma general. 
Por otra parte, es evidente que dotar a los pueblos de instalaciones deportivas que 

favorezcan la práctica de una recreación sana, contribuye eficazmente al buen desarrollo físico, 
mental y emocional de niños y adolescentes, lo que indudablemente puede contrarrestar la 
tendencia tan generalizada hoy en día de que la juventud se entregue a vicios o se involucre en 
actividades antisociales que afectan su propio bienestar, el de su familia y el de la comunidad en 
general. Además, como ya se dijo, impulsar la recreación sana a través del deporte y las 
actividades recreativas en un mandato legal insoslayable. 

 
Este trabajo está conformado por 6 capítulos, que constituyen el planteamiento y una 

solución factible a la problemática existente, los cuales se describen en forma general.  
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1.1 Antecedentes 
 

Las actividades deportivas y recreativas se dan en gran número de expresiones, por lo que las 
personas tienen que hacer uso de las instalaciones improvisadas para organizar y realizar dichos 
eventos, no ofreciendo al espectador ni al participante comodidad alguna. 

El Ejercicio Profesional Supervisado de la Facultad de Arquitectura permitió tener contacto 
con la población y las autoridades del municipio, observando los diversos problemas del 
equipamiento urbano que los habitantes presentan. 

Actualmente, el municipio de Estanzuela no cuenta con áreas ni espacios deportivos y 
recreativos adecuados y definidos para que tanto la población infantil y juvenil como la adulta 
puedan desarrollar libremente este tipo de actividades, por lo que es importante mencionar que al 
transcurrir del tiempo las instalaciones existentes con las que cuenta el municipio ya no llenan los 
requerimientos de los pobladores y ocasionan el abandono de las mismas.  

Trasladándose a un entrenamiento fuera de la comunidad y realizar sus actividades físicas en 
otros departamentos. (Chiquimula, Izabal  y otras comunidades aledañas). 

El área urbana  cuenta únicamente con una cancha de baloncesto sin medidas reglamentarias, 
no existen servicios sanitarios, tampoco de graderíos, con lo que no se da abasto para los eventos 
que se realizan, siendo de uso restringido para los usuarios. 
 
1.2 Planteamiento del Problema 
 

Por medio del análisis de espacios recreativos y deportivos del municipio, encontramos que 
son pocos los espacios accesibles para la recreación. La mayoría de estos espacios se encuentran 
dentro de centros educativos privados y públicos, y solamente algunos brindan el derecho de 
admisión, en determinados lapsos de tiempo, tal es el caso de los institutos y colegios que laboran 
dentro del área urbana. 

A nivel nacional existe un déficit en el área deportiva y recreativa, habiendo una mayor 
demanda por parte de los usuarios, y como consecuencia de esto se provoca la falta de crecimiento 
físico, por ende el municipio de Estanzuela debe darse cuenta que es necesario el cambio, ya que es 
un punto estratégico de área recreativa, donde se pueden beneficiar muchas comunidades. 

Para poder llegar a este nivel se debe proponer la inversión del anteproyecto, Centro  
Recreativo y Deportivo de Estanzuela, Zacapa, beneficiando a todos los pobladores. 

Actualmente la demanda enfocada a las actividades deportivas-recreativas es de primera 
necesidad, por lo que las personas tienen que hacer uso de instalaciones improvisadas para organizar 
y realizar dichos eventos, no ofreciendo al espectador ni al participante comodidad alguna, prueba 
de esto es que los juegos infantiles, existentes los no cubren la necesidad de la población. 
 
1.3 Justificación 
 

Las instalaciones deportivas y recreativas con las que actualmente se cuenta en el centro del 
área urbana de Estanzuela no son suficientes para la demanda de uso. 

La municipalidad de Estanzuela se ha interesado por realizar dicho proyecto y ha expresado 
la inquietud de hacer un centro recreativo y deportivo en un lugar donde se realicen adecuadamente 
distintas prácticas deportivas. 
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ar. 

da. 

 
La realización de este proyecto fomentará en la población del área urbana de Estanzuela, 

dedicar tiempo libre en la realización de prácticas deportivas y recreativas. 
A través de la propuesta arquitectónica, el municipio contará con un área específica para 

realizar varias actividades deportivas, donde los niños, jóvenes y adultos encuentren oportunidades 
de desarrollo físico, mental y personal. 

El anteproyecto  denominado Centro Recreativo y Deportivo, en el Municipio de 
Estanzuela, Zacapa, con énfasis en el deporte que se practica en el municipio, presentaría los 
beneficios siguientes con su realización: 

 
• Será un lugar donde los distintos grupos de personas pueden ejercitarse. 
• Las Instalaciones propuestas contarán con un lugar adecuado y con dimensiones 

reglamentarias. 
• El proyecto deberá integrarse con el entorno del lugar. 
• Serán beneficiadas  las personas del área urbana y rural que estén aledañas. 
• Las nuevas instalaciones deportivas-recreativas brindarán un cambio al municipio, creando 

fuentes de trabajo, principalmente de salud física y mental. 
 
 
1.4 Objetivos 

 
Objetivo General 
 

Desarrollar un proyecto para una propuesta técnica de un Centro Recreativo y Deportivo, 
dentro del área urbana,  en el municipio de Estanzuela, Zacapa. 
 
Objetivos Específicos 
 

• Desarrollar un proyecto que se integre al entorno y respete el estilo arquitectónico 
que predomina en el lug

• Conocer a la población a quién va dirigido el anteproyecto. 
• Enfatizar la importancia de las actividades deportivas y recreativas, como punto 

principal, para el desarrollo físico de la población. 
• Aportar un documento de consulta para las personas que necesiten desarrollar 

proyectos de este tipo.  
• Presentar los beneficios personales, sociales, económicos, medioambientales, que 

trae el proyecto, en torno a la calidad de vi
 
 
 
 
 

1.5 Delimitación del Proyecto 
 
El tema que se desarrollará se circunscribe al ámbito de la arquitectura deportiva y recreativa 

con la investigación de conceptos  que sean de beneficio para el desarrollo del proyecto. 
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a) Delimitación  geográfica 
El proyecto del centro recreativo se desarrollará dentro de los límites del área urbana del 
municipio de Estanzuela, Zacapa. Está ubicado en la Zona 2 del barrio del Museo de 
Paleontología. Actualmente el terreno pertenece a la municipalidad contando con un área 
de 246,625 metros cuadrados.  

b) Delimitación temporal 
Ésta se determinará por medio de las proyecciones futuras de población usuaria, con base 
en el crecimiento poblacional a partir del año 2,010 al 2,030. 

c) Delimitación teórica 
Se analizarán conceptos de deporte e instalaciones, aspectos climáticos, espacios, 
materiales, teorías, leyes y normas que giren en torno a los temas de deporte y recreación, 
para desarrollar un anteproyecto que satisfaga las necesidades de la población del 
municipio. 
 
 

1.6 Metodología 
 

La metodología y el desarrollo de la propuesta final se verá determinada a través de tres 
fases, que señalan el método y las técnicas a seguir en cada fase, para el desarrollo del anteproyecto 
denominado Centro Recreativo y Deportivo para el Municipio de Estanzuela, Zacapa, con énfasis en 
el deporte, que se presenta a continuación: 

 
Fase I.  

Recopilación de información por medio de documentos referentes al tema, utilizando 
encuestas, entrevistas, visitas de campo, consulta de documentos, para su posterior análisis. 
 
Fase II.  

Análisis y diagnóstico principal determinando el enfoque del objeto de estudio, además con 
la información recabada se elaborarán las premisas de diseño y estudio del terreno, con los recursos 
necesarios para su realización. 
 
Fase III.  

Elaboración del Anteproyecto arquitectónico, cuyo fundamento a través de las dos fases 
anteriores, como en la realización de sus respectivas matrices y diagramas, desarrollo de la 
propuesta y antepresupuesto. 
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2.1       Antecedentes Históricos sobre Recreación y Deportes 
 

El presente capítulo describe una breve historia sobre los inicios de la recreación y el 
deporte para saber la importancia que tiene para el ser humano, desarrollándolo a través de 
conceptos y definiciones, que dan un punto de partida  del tema a tratar como los términos, las 
características y la forma en que se establece la recreación y el deporte para la mejor comprensión 
del tema de estudio. 
 Desde tiempos antiguos el ser humano ha tenido la necesidad de la recreación  para su 
beneficio  social y físico; en Roma fué evidente la importancia que se le adjudicó a la recreación y 
al deporte, la cual se manifestó en su  sociedad, ya que en la arquitectura romana dejaron grabadas 
evidencias que se demuestran  en sus antiguas ruinas como teatros, anfiteatros, circos, muros y 
columnas, etc., los cuales eran edificaciones destinadas para diversiones del pueblo. Así también 
los había de tipo cultural, el teatro se consideraba como parte de la educación griega, y se animaba 
a todo el mundo para que asistiera (1). 
 En la época prehispánica existen vestigios de la historia que narran acontecimientos de esta 
época, se ha determinado  que sus ritos y danzas están relacionados con la recreación, ya que estos 
se desarrollaban con juegos de pelota, la cual era su distracción favorita, además de la música, 
ceremonias y demás actividades recreativas. 
 
2.2       Conceptos y Definiciones 
 

Todos los conceptos y definiciones  que aquí se anotan se refieren  a la recreación y al 
deporte, se basan en las características del usuario  (el hombre), sin descuidar el medio ambiente 
que lo rodea.  

 
2.2.1 El Ser Humano 

“Como cualquier organismo viviente, la energía para sus procesos vitales proviene del sol. 
La energía que consume el hombre se divide en: Energía Interna, que es la empleada en sus 
procesos corporales y la Energía Externa utilizada en su propio funcionamiento y el mantenimiento 
de su cultura”. (2) 

 
2.2.2 El Hombre 

“Proviene del latín homo, hominis. Especie animal que se distingue de los demás géneros y 
especies por su particular anatomía además de características fisiológicas y psíquicas”. (3). 

 
2.2.3 Recreación 

“La recreación es todo acto realizado por el ser humano, ya sea de forma colectiva o 
individual, que tiene como objeto obtener el relajamiento necesario para liberarse de la rutina 
diaria. Se logra a través del contacto físico y mental con el medio que lo rodea de objetos y lugares 
naturales o artificiales creados para ese fin”. (4). 

En conclusión, las actividades o funciones del ser humano son: habitar, trabajar, recrearse y 
circular.  

 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Grecia Clásica, Grandes épocas de la Humanidad, Los Juegos Pre-Helénicos. 
2. Aguilar Cortez, Lupe, Hombre, Sociedad y Recreación. Temas Libres XII Congreso Panamericano de Educación Física, 

Guatemala, 1,989. 
3. Diccionario Enciclopédico Océano, tomo 1. España, Grupo Editorial Océano, 1,986.  
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4. Morales Aquino, Marco Vinicio, Centro Deportivo y Recreativo en la Ciudad de Esquipulas. Tesis de Grado. FARUSAC, 

1999. 
2.3       Clasificación de la Recreación 

 
2.3.1 Por su Participación 
 
Activa: Es aquella que lleva a realizar un desenvolvimiento activo de desgaste y esfuerzo físico, 
no importando individual o en grupo, por ejemplo: correr, saltar, trepar, lanzar, juegos deportivos, 
básquetbol, futbol, tenis, voleibol, etc. 
Pasiva: Es aquella en la cual no necesita de un desgaste y esfuerzo físico, en el ámbito grupal 
como individual, por ejemplo: Como espectador deportivo, culturales, armar rompecabezas, 
ajedrez, pintar, leer, escuchar música, etc. 
 
2.3.2 Por su Ciclo de Participación 

 
Terminal: Es toda actividad de esfuerzo físico, que se realiza en un lapso de tiempo relativamente 
corto.  
Continua: Es toda actividad de recreación que se extiende en un tiempo,  más de lo necesario. 
Recreación por Rangos Etarios: Está dividida de acuerdo a la población, a la que va dirigida: la 
niñez de (7 a 13 años),  la juventud (14 a 24 años), el adulto (25 a 59 años), el adulto mayor (60 
años en adelante), grupo especial (retornados, reclusos, discapacitados),  etc. 
    
2.3.3 Por su Territorio  

 
Regional: Son aquellas actividades que se pueden desarrollar en áreas urbanas y extraurbanas de 
determinada región del país. 
Metropolitana: Es aquella actividad que se desarrolla en las ciudades más importantes de 
determinada región. 
Urbana: Es aquella que presta los servicios en el ámbito metropolitano, también puede cumplir 
con otras funciones para sectores habitacionales. 
Zonal: Se da bajo el esquema de organización de una ciudad, esta responde a zonas establecidas, 
delimitadas espacialmente, y al conjunto urbanístico que se encuentra en ella. 
Local: Es aquella destinada a servir a la población de comunidad básicas. 
 
2.3.4 Por su Demanda 

 
Social: Son actividades que se desarrollan en forma masiva y que son de gran atracción, para un 
alto número de personas. 
Popular: Es la que se desarrolla no importando el nivel de cultura, participando cualquier 
individuo, cuyo interés es mutuo, realizándose en espacios públicos o privados, en donde se llevan 
a cabo actividades  de distinta índole. 
Selectiva: Son actividades que se desarrollan en lugares privados para sectores de alto nivel 
socioeconómico, ya que su cobertura es limitada y exclusiva, no admitiéndose a sectores de un 
nivel inferior. 
 
2.3.5 Por su Ámbito Social  
 
Individual: Es cuando se da la participación de un solo individuo, sin la necesidad de contar con 
ningún otro para su desarrollo. 
Grupal: Es la participación de un grupo de individuos que se necesitan entre sí  para el desarrollo 
de una misma actividad. 
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Masiva: Sus actividades no pueden desarrollarse en forma individual o grupal sino en masa 
colectiva.  
Comunitaria: Para beneficio de sectores establecidos, con el mismo interés y gustos, tomando en 
cuenta todos sus miembros. 
Familiar: Para integrantes de una familia, pudiéndose interactuar con otras familias para el 
desarrollo de actividades variadas. 

 
2.3.6 Por su duración 

 
Diaria: Es cuando se realizan  las actividades recreativas todos los días. 
Temporal: Cuando las actividades recreativas se realizan poco constante. 
Vacacional: Es cuando las actividades recreativas se realizan en un período de tiempo. 
Fin de Semana: Cuando las actividades se realizan en un periodo de tiempo establecido cada 
semana. 

 
2.3.7 Como Organismo  o Institución 

 
Pública: Es la recreación que proporciona el Estado. 
Autónoma o Privada: Es la que se organiza en forma independiente, generando sus propias leyes 
o reglas a seguir y generando sus propios recursos. 
Semiautónoma: Es la recreación que se organiza en forma independiente, generando sus propias 
leyes o reglas a seguir pero los ingresos son del Estado. 
Privada: Está destinada a satisfacer las necesidades recreativas de una empresa determinada, y por 
lo tanto establece y desarrolla sus propias políticas de funcionamiento, además de invertir sus 
propios recursos económicos. 
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2.4       Espacios para la Recreación  

Estos cuentan, sino en su mayoría, con áreas que satisfacen distintas necesidades, para 
distintos tipos de recreo, ya sea para adultos, jóvenes y niños. 

Según la actividad de recreación que se lleve a cabo dentro de cada uno de ellos, se pueden 
llegar a definir los siguientes en cierto orden de jerarquía: 
 
2.4.1 Jardín 

Espacio mínimo que requiere el ser humano dentro de su vivienda, el cual le permite no 
perder su relación con la naturaleza, asimismo es el espacio más pequeño para recreación que logra 
satisfacer sus necesidades de esparcimiento.  
 
2.4.2 Áreas Verdes 

Éstas principalmente sirven para la expansión familiar, contemplan un grado de vegetación 
(césped, setos, árboles pequeños, flores), que crean psicológicamente una tranquilidad y armonía 
con la naturaleza. 
 
2.4.3 Áreas de Juego Infantil 

Orientados específicamente a un tipo de usuario (acompañado de sus padres), generalmente 
los niños, comprendidos entre 3 y 12 años. Estos espacios tienen la finalidad especial de educar, 
por medio de su equipamiento motivan al infante a la exploración, experimentación, expresión, a 
través de todo lo que se encuentra a su alrededor “como la existencia de otros seres y la necesidad 
de establecer comunicación con ellos, cimentando su desarrollo, inteligencia y personalidad”. (5) 

 
2.4.4 Plaza 

En su forma más elemental, es el resultado de la agrupación de casas alrededor de un 
espacio libre o del ensanchamiento de una sección o parte de una calle. En comparación a la calle, 
que como característica básica tiene el tránsito, la plaza tiene como cualidad el ser un lugar para 
reunirse. Se puede decir que es un lugar de recreación. Generalmente las plazas se dan entre 
edificios importantes  por su arquitectura o por la función que tienen. “Suelen darse alrededor de 
las plazas actividades como: comercios, restaurantes, oficinas públicas, iglesias, teatros, etc.”. (6) 

 
2.4.5 Parque 

Es creado en lugares amplios dentro de la ciudad o área urbana, su idea principal es la de 
poseer un área de esparcimiento pasivo,  cuenta con mobiliario urbano como bancas de concreto, 
metal o madera, kioscos, teatros al aire libre y poseen infraestructura y servicios de agua, luz, 
teléfonos, etc., se tienen definidas las áreas para diferentes usos y además cuentan con vegetación y 
jardines acorde al lugar. 

 
          Instalaciones Recreativas 
 

Se definirán éstas como las que poseen infraestructura y equipamiento para el desarrollo de 
actividades de recreo y deportivas (mayoría de casos), pudiendo ser éstas de carácter público y 
privado. Dentro de estos espacios de Recreación podemos encontrar: 
 
 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. Vettorazzi Monterroso, Mario Alberto. Centro Recreativo Nueva Juventud “Mazatenango” Áreas de Juego Infantil. 
6. Schjetenrn, Mario. Principios de diseño urbano ambiental. Págs. 1-5 
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2.4.6    Parques Vacaciones y Suburbanos 

Se encuentran fuera de las ciudades y son visitados en momentos determinados (mucha 
afluencia, media y poca), cuentan con diferente equipamiento e instalaciones acorde a las 
necesidades y algunos organizan programas de desarrollo vacacional para los visitantes. 

 
2.4.7 Parques Nacionales 

Son zonas importantes a nivel nacional. Cuentan con su naturaleza relativamente bien 
conservada. Su función específica es la preservación  de la vida natural  y muchas veces pueden ser  
ideales para el desarrollo  de actividades de recreación y/o turísticas. 

 
2.4.8 Centro Deportivo y Recreativo 

Es un conjunto de espacios para el desenvolvimiento personal del ser humano dentro de un 
espacio limitado o libre 

“En Guatemala estos centros funcionan al servicio de la población, sin excepciones de 
ninguna clase, facilitando el desarrollo continuo y sistemático de la actividad física, el deporte y la 
recreación”. (7) 

Se crean porque el fenómeno del crecimiento urbano crea tensiones en el comportamiento 
físico-mental de los individuos y esto origina la demanda de espacios abiertos (para expansión) con 
aire puro. 

 
 
2.5 El Deporte y su Clasificación 

 
Es la diversión liberal espontánea, desinteresada, expresión del espíritu y del cuerpo 

generalmente en forma de lucha, por medio del esfuerzo físico sometido a reglas. Aunque en la 
definición se refiere “al ejercicio físico”, el deporte contiene un importante factor psicológico, 
dado que hay que tener una buena mentalidad para poder competir y para poder superar los malos 
momentos que se pueden tener. 

Hay muchas maneras de ver y practicar el deporte: unos lo ven con buen espíritu deportivo, 
otros como una competición, aunque la mayoría como la forma de mantener una vida saludable y 
con buena forma física, de manera que la amistad y la alegría estén tanto dentro del deporte, como 
en el día a día. 

“El deporte ha alcanzado en los últimos años un protagonismo que le hace ser una de las 
actividades más atractivas de la vida, tanto desde el punto de vista del practicante, del espectador y 
del organizador”. (8) 

3 

         Las actividades del deporte poseen diversas peculiaridades que se distinguen una de la otra. 
Según el tipo de deporte que se realiza puede establecerse la siguiente clasificación: 
                                         
2.5.1 Por su Cobertura 

 
De Entretenimiento: Son utilizadas para el entrenamiento de determinado deporte. Deben contar 
con medidas reglamentarias que se rigen internacionalmente. Por ser de entrenamiento no 
requieren de áreas para espectadores, el rendimiento que presenta  es bajo y éste depende de cada 
deportista. 
 
 
 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7. Homero Secundino Jiménez, Centro Recreativo y Deportivo para La Unión, Zacapa. Tesis FARUSAC, 2,008 
8. El libro de los Deportes, Armenia: Editorial Kinesis, 2,003 Vol. I. 
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De Competencia: Éstas deben estar equipadas para desarrollar en ellas un  espectáculo deportivo 
competitivo. Deben contar con servicios necesarios para los espectadores. 
De Recreación: Son utilizadas para la práctica de algún deporte, no necesariamente deben cumplir 
con medidas reglamentarias. Además no es indispensable destinar áreas para espectadores.   

  
 

2.5.2 Por su Administración 
 

Instalaciones Privadas: Cuentan con un buen mantenimiento casi siempre, por lo que se 
encuentran en buenas condiciones. Es por eso que solamente tienen acceso un selecto grupo de 
individuos, cuyos medios económicos les permite el ingreso.  
Instalaciones Públicas: Donde no se cobra la cuota de ingreso y si se hace es mínima para 
contribuir al mantenimiento de las mismas. Estas instalaciones dependen de los recursos del Estado 
o municipalidad, el cual tiene como principal fin servir a toda la comunidad. 
Instalaciones Mixtas: Subsidiadas por asociaciones entre instituciones Públicas y Privadas. Se 
cobra una cuota mínima por el uso de las mismas, es por eso que sus instalaciones son aceptables 
para la práctica del deporte. 

 
 

2.5.3 Por su Cobertura 
 
Instalaciones Especializadas: Están destinadas exclusivamente a deportistas profesionales, semi 
profesionales o miembros de algún club federado o asociación.    
    
Instalaciones Abiertas: A éstas tiene acceso cualquier deportista que quiera hacer uso de ellas, sin 
ningún tipo de restricción. Cuenta con un mantenimiento regular para que todo deportista tenga un 
buen desenvolvimiento en la práctica del deporte.  
 
 
 
 
2.6       Clasificación del Deportista  
 

El deportista es aquella persona aficionada a los deportes o entendida en ellos. Existen 
básicamente dos tipos de deportistas,  los amateur y los profesionales, pero además existe un 
deportista que está clasificado como semiprofesional. 

 
Deportista Amateur: En Guatemala el 97% total de la población joven pertenece a este grupo de 
deportistas, según los datos proporcionados por la CDAG. 
Deportista Semiprofesional: A este grupo de deportistas se le puede definir como no aficionado, 
ya que puede o no devengar un salario por la práctica de un deporte. 
Deportista Profesional: Éste grupo de deportistas son los que devengan un salario, ya que viven 
del mismo, también las necesidades del espacio y equipo son más complejos según el deporte que 
practiquen.  
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2.7       Organización del Deporte en Guatemala 
 

El deporte en Guatemala puede clasificarse según su tipo organización en Federado, No 
federado y Escolar. 
 
2.7.1    Deporte Federado  

La Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala (CDAG) y el Comité Olímpico 
Guatemalteco (COG) son los encargados y responsables del deporte federado o de alto nivel en 
Guatemala y es por eso que la CDAG clasifica al deporte en cuatro grupos: 

 Los que cuenten con menos de tres afiliados departamentales. andinismo, ecuestres, golf, 
remo, tiro, boliche, frontón, motociclismo, navegación de vela, softbol y squash. 

 Los que cuenten con más de tres asociaciones departamentales, pero aun muy difíciles y de 
escasa difusión: bádminton, beisbol, esgrima, gimnasia, lucha y tenis. 

 Los de mediana difusión con ocho o más departamentos afiliados: ajedrez, natación.  
 Los de fuerte difusión: futbol, baloncesto  y voleibol.  

 
2.7.2 Deporte NO federado 

El no federado está formado esencialmente por el deporte universitario, militar, escolar y de 
aficionados, actualmente está a cargo de la Dirección General del Deporte y la Recreación, esta es 
una dependencia del Ministerio de Cultura y Deportes, y la recreación, a quien corresponde la 
responsabilidad de crear opciones de participación. 

 
2.7.3 Deporte Escolar 

El escolar en Guatemala está a cargo de la Dirección Educativa Física, Recreación y 
Deporte (DEFREDE),  el 8 de octubre de 1,986, fue ampliada su cobertura de Educación Física, 
Recreación y Deporte Escolar. Esta dependencia está subordinada jerárquicamente a la Dirección 
General de Educación y depende en línea del Ministerio de Educación (9). 

Su organización está estructurada de la siguiente manera: Un jefe, un coordinador 
específico, departamento de deportes y a las escuelas de natación y gimnasia, luego están las juntas 
departamentales del Deporte y Recreación, juntas municipales y juntas distritales, tienen a su cargo 
promover actividades deportivas en todo el país como: 

• Inter aulas, inter municipios o distritos. 
• Departamentales, Nacionales. 
• Estas últimas de inter magistrales, a nivel primario, medio y diversificado. 

 
 
2.8      Clasificación de las Instalaciones deportivas en Guatemala 
 

  Se refiere al lugar en donde se realizan prácticas deportivas o de entrenamiento, específicas 
para el desarrollo de las diferentes ramas del deporte.  

 
 
 
 
 

 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
9. Propuesta del Plan Nacional de Instalaciones para educación física, recreación y deporte en Guatemala, Confede,  1,998. 
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Se organizan jerárquicamente en cuanto al tamaño y número de ambientes con los que cuente, 
se han establecido las siguientes en su respectivo orden: 
 

 
                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                 
2.9    Historia  del Deporte y Recreación en Guatemala 
 
         La recreación y el deporte  a pesar del tiempo dentro del contexto nacional ha evolucionado 
grandemente, siendo de gran importancia para el desarrollo de todo ser vivo. La confederación 
Deportiva Autónoma de Guatemala (CDAG) es el resultado de la máxima agrupación de 
Federaciones Deportivas Nacionales, fué creada por decreto legislativo No. 211, emitido el 7 de 
diciembre de 1,945, durante la gestión del gobierno del Dr. Juan José Arévalo, después de que el 
gobierno tuvo bajo control sus funciones, a partir de ese día la CDAG disfruta de plena autonomía. 
En los años sucesivos llego a constituirse lo que es actualmente la sede de la misma. La Ciudad 
Olímpica en el año de 1,959. En 1,963, fue transformada por el gobierno en el “Instituto Nacional 
de Deportes”, para 1,969 mediante el decreto 48-69 es creada formalmente la Confederación 
Deportiva Autónoma de Guatemala, ese decreto pasa a constituir la Ley Orgánica del Deporte, 
corregido posteriormente y con enmiendas agregadas, es la base legal sobre la cual está amparada 
(10). 

En 1,975 se ha creado el Plan Nacional del Desarrollo del Deporte, que con asesoría de la 
Organización de Estados Americanos (OEA) y el Consejo Nacional de Planificación Económica, 
se incluye el aspecto de Recreación, creándose así la unidad ejecutora del Plan Nacional del 
Deporte y la Recreación.  

En 1,997 fue creado la Ley Nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y el Deporte, que 
tiene como objetivo regular lo relativo a la coordinación, articulación e interrelación de los 
sectores institucionales de la educación física, el deporte no federado, la recreación y el deporte 
federado, dentro del marco de la cultura física y el deporte. 

 
 
 
 
 
 

 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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10. Plan Nacional de Deporte y Recreación. CDAG. Pág. 14. 
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3.1 Instituciones que fomentan el Deporte y la Recreación  en Guatemala 

La responsabilidad de promoción, desarrollo y control del deporte están claramente 
definidas tanto a nivel oficial como voluntario. Según la naturaleza de las actividades deportivas, a 
ciertos grupos de edades se puede ubicar desde los 6 años a nivel de iniciación deportiva para los 
llamados deportes jóvenes entre ellos la gimnasia y la natación, deportes en general desde los 12 
años hasta los 30 años o más. 

 
3.1.1 Comité Olímpico Guatemalteco 

El Comité Olímpico Guatemalteco se fundó y fué reconocido por el Comité Olímpico 
Internacional (COI) en 1,947, con motivo de haber obtenido la sede para la organización de los VI 
Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe, celebrados en la Ciudad de Guatemala. 

Este comité es el organismo deportivo no gubernamental responsable de la representación 
del país en eventos internacionales. 

Reconocido en la Constitución de la República, recibe un aporte presupuestario directo para 
su funcionamiento. “Atendiendo al deporte de alto rendimiento” (11) ver Diagrama No. 2 

 
3.1.2 Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala,  C.D.A.G. 

“Es la entidad rectora del deporte federado a nivel nacional, que reúne a todas las 
Federaciones Deportivas Nacionales que existen en el país.  La CDAG es un ente autónomo por la 
Constitución Nacional. Además de las actividades realizadas por las federaciones deportivas 
nacionales que a su vez son autónomas, la Confederación organiza juegos deportivos  
departamentales, juegos nacionales, es la encargada y responsable de la mayor parte de 
instituciones deportivas del país, proyectando  a la vez de forma masiva el deporte. 

Su principal propósito dentro del contexto de las instituciones deportivas nacionales es 
promover la práctica deportiva propiciando su divulgación, proyección, así como también su 
constancia en cuanto a la práctica” (12). 
 
3.2 Sistema de Manejo de los Centros Deportivos 

La integración y objetivos que establecen los sistemas de manejo para Centros Deportivos a 
desarrollar, principalmente bajo responsabilidad de los organismos y entidades rectoras 
establecidos en la Ley nacional para el Desarrollo de la Cultura Física y del Deporte son los 
siguientes (13). 

 
3.2.1 Sistema de Educación Física 

Corresponde al Ministerio de Educación, se integra con las modalidades de deporte y 
educación física escolar, en el ámbito extracurricular. 

 
 
 

 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

11 Información de Dirección General del Deporte y la Recreación, Ministerio de Cultura y Deportes, Guatemala C.A, 1,994. 
12. Ley Nacional para el desarrollo de la Cultura Física y del Deporte. Decreto No. 76-97 Artículos 1,987-90. 
13. Godoy Morales,  Marta Rutilia. Tesis FARUSAC,  2,003. 
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Representado por la Dirección General de Educación Física, este sistema persigue como 
objetivo interinstitucional de carácter general, lograr, desde su ámbito escolar, la iniciación y 
formación de la actividad física sistemática como parte de la cultura general de la sociedad en 
órdenes de la actividad física, desarrollo físico y mejora de los niveles de salud en función de una 
elevación de la calidad de vida. 

 
3.2.2 Sistema de Deporte No federado 

Corresponde al Ministerio de Cultura y Deportes y a los sectores del deporte militar y de 
rehabilitación social de los Ministerios de la Defensa y Gobernación. Es la esfera no 
gubernamental, corresponde, entre otros, al sector Universitario y popular, su objetivo 
interinstitucional de carácter general es la promoción y la estimulación de la ejercitación física y el 
deporte, en la búsqueda de contribuir a la consolidación de la cultura física y el deporte para todos. 
 
3.3 Áreas de Influencia de Instalaciones Deportivas 

“Son lugares cercanos a las instalaciones deportivas que se verán influenciados por las 
actividades que se realizan en las mismas” (14) 
Influencia Directa: Es la población que reside dentro de un radio de aproximadamente un 
kilómetro del centro Recreativo y Deportivo. 
Influencia Indirecta: A esta corresponde las áreas relativamente bien delimitadas con fácil acceso 
a las instalaciones a través del sistema de transporte colectivo. 
Influencia Dispersa: A ésta corresponde la situación en que la demanda se diluye en toda el área 
de una ciudad. 
 
3.4 Leyes y Normas  Deportivas y Recreativas 

El Deporte y la Recreación son factores determinantes del desarrollo, integran el ser 
humano, su práctica es un hecho inherente a la persona, su fomento y promoción son derechos 
constitucionales, aún así la poca existencia de instalaciones o áreas adecuadas para su ejercicio es 
uno de los factores principales para que la gran mayoría de guatemaltecos sean privados de sus 
beneficios. 

Por constituir el deporte y la recreación aspectos de tanta importancia, su protección y 
fomento deben interesarnos a todos los guatemaltecos, y por lo mismo la adecuada regulación legal 
de tierras como su constante revisión son indispensables. 

 
3.4.1 Constitución Política de la República de Guatemala 

La Constitución de Guatemala, promulgada el 14 de enero de 1,986, en su capítulo II 
“Derechos Sociales”, en su sección sexta, Deporte, dispone los siguientes artículos: 

 
Artículo 91 
Asignación Presupuestaria para el Deporte 

Es deber del Estado el fomento y la promoción de la Educación Física y el Deporte. Para 
ese efecto se determinará una asignación privativa no menor del 3% del presupuesto general de 
ingresos ordinarios del Estado. De tal asignación el 50% se debe destinar al sector del deporte 
federado a  través de sus  organismos rectores,  en la forma que establezca la ley, 25% a Educación  
Física, Recreación y Deportes Escolares, y el 25% al deporte no federado (15). 
 

 
 
 
 

14. Godoy Morales, Marta Rutilia. Manejo de Sistemas Deportivos, Centro Polideportivo y Recreacional Fray Bartolomé de 
las       Casas. Alta Verapáz. Tesis FARUSAC,  2,003. 

15. Constitución de la República de Guatemala, Edición 1,986 
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3.4.2    Autonomía del Deporte 

Se reconoce y garantiza la autonomía del deporte federado a través de sus organismos 
rectores, CDAG, que tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, quedando exonerados de 
toda clase de impuestos y arbitrios. 
 
3.4.3 Ley Nacional del Deporte, Ministerio de Cultura y Deportes de Guatemala 
 Tiene bajo su control el desarrollo del Deporte No federado y debe ejecutar sus acciones 
dentro de este marco legal. (16). 
 El Ministerio de Cultura y Deportes, 1998, Decreto 76-97, Título III Deporte no Federado, 
Capítulo V, dispone los siguientes artículos: 
 
Artículo 80 
Derecho a su práctica 

“Todos los habitantes del país tienen el derecho a la recreación, entendida como medio de 
esparcimiento, de conservación, de salud, de mejoramiento de la calidad de vida y medio de uso 
racional y formativa del tiempo libre.” 

 
Artículo 81 
Áreas de Acción 
“Se reconocen como áreas de acción de la recreación física, las siguientes: 

a) Recreación física genérica: dirigida a la población urbana y rural no específica, a cargo del 
Ministerio de Cultura y Deportes. 

b) Recreación física específica: Dirigida a las poblaciones, industrial, laboral, grupos 
prioritarios, tercera edad, discapacitados, de rehabilitación social y la mujer, a cargo del 
Comité Nacional Coordinador de Recreación”. 

 
Artículo 82 
Plan Nacional 
“Le corresponde al Comité Coordinador de Recreación el diseño de las políticas e integración del 
Plan Nacional de Recreación”, que deberá desarrollarse de acuerdo a los siguientes criterios: 

a) Promover la democratización de la recreación y la participación masiva de los habitantes 
del país. 

b) Impulsar campañas educativas acerca del uso adecuado del tiempo libre y los beneficios 
que representa la recreación. 

c) Planear el desarrollo de la infraestructura recreativa, propiciar su pleno uso y garantizar su 
mantenimiento. 

d) Incrementar el turismo social interior del país. 
e) Capacitar el recurso humano a diverso nivel en la especialidad de la recreación física 

activa. 
f) Promover actividades físicas de carácter recreativo en los centros de trabajo y de la 

conglomeración poblacionales, y  
g) Propiciar actividades recreativas físicas con especial atención a la mujer y la familia. 

 
 
 
 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

16. Ley Nacional del Deporte. Ministerio de Cultura y Deportes. Decreto76-97 1,998.  
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3.5 Conclusión Deporte y Recreación 
 

Luego de conocer conceptos de deporte y recreación se deduce la relación entre ambos,  
A continuación se mencionan las más relevantes: 

  A través del tiempo la recreación y el deporte han tenido una evolución tan grande 
que ha estado presente en el vivir del ser humano como fuente principal para la 
vida, siendo de gran importancia para el desarrollo de todo ser vivo y que aún se 
sigue manifestando como dos factores muy importantes. 

  El deporte,  además de ser competitivo, se convierte en una actividad recreativa, 
con la única diferencia que los sitios donde es practicado cuenta con determinado 
límite de área, debido a las regulaciones y reglas, caso contrario de la recreación ya 
que es práctica en áreas sin ningún límite de espacio.  

  Siendo a la vez un espacio arquitectónico destinado para ambas actividades, lo 
cual lleva una integración de campos deportivos, áreas de recreación y áreas 
verdes, sin llevar inconvenientes de acondicionamiento de los espacios, ya que 
poseen relaciones semejantes y crean armonía entre las diversas actividades. 

  Ambas actividades tienen un mismo fin, ayudar a la formación física e intelectual 
de la población y contribuir al desarrollo integrado de las comunidades. 
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3.0 Marco Contextual: 
En este capítulo se analizarán  las características geográficas y climatológicas así como los 

aspectos socioeconómicos relacionados a la población, educación, salud e infraestructura. 
 
4.1       Contexto Nacional 

La República de Guatemala tiene una extensión territorial de 108,889 Kms. cuadrados. El 
territorio tiene una división política de 22 departamentos y estos en 333 municipios, según decreto 
70-86 del año 1,986 del Congreso de la República, los agrupa en 8 regiones, las cuales se clasifican 
por homogeneidad en características geográficas, similares como climáticas, económicas y sociales 
(17). 
 

 
Elaboración propia  
 
 
 
 
 
 
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

17. Diccionario Geográfico Nacional de Guatemala, IGN, Tomo II Guatemala 1,978. 
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4.2 Aspecto Físico Geográfico de la Región Nor-Oriental 
  
 “La Región III quedó integrada por el territorio de los departamentos de Zacapa, Izabal, El 
Progreso y Chiquimula, con una superficie de 16,026 kilómetros cuadrados, el cual ocupa el 14.7% 
del área del país y colinda al Norte con Alta Verapaz,  Petén, Belice y el Mar Caribe, al Sur con los 
departamentos de Jalapa, Jutiapa y la frontera de la República de El Salvador, al Este con la 
República de Honduras y al Oeste con los departamentos de Alta y Baja Verapaz, y Guatemala” 
(18). 
 
 
 

 
 
 
Elaboración propia  
 
 
 
 
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

18. Diccionario Geográfico Nacional de Guatemala, IGN, Tomo II Guatemala 1,978. 
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4.3 Aspecto Físico Geográfico del Departamento de Zacapa 

“El departamento de Zacapa se encuentra situado en la Región III Nor-oriente, su cabecera 
departamental es Zacapa, cuenta con una extensión  territorial de 2,690 kilómetros cuadrados. Se 
ubica en la latitud 14° 58¨21” y longitud 89°31¨42”. Por su variada configuración geográfica, sus 
alturas oscilan entre 130 y 880 metros sobre el nivel del mar, su clima es cálido” (19). 

El Departamento de Zacapa está conformado por los siguientes municipios: Zacapa, su 
cabecera Departamental, Estanzuela, Río Hondo, Gualán, Teculután, Usumatlán, Cabañas, San 
Diego, La Unión y Huité. 

 
 
Elaboración propia 
 

4.4 Aspecto Físico Geográfico del Municipio de Estanzuela 
El Municipio de Estanzuela pertenece al departamento de Zacapa, en la zona Oriental de la 

República de Guatemala, en su origen fue una propiedad particular. 
Se le bautizó con el nombre que actualmente tiene, pero según versiones de algunos 

vecinos, también se le conoció como Estanzuelita. Se sabe que su fundación fue bajo el mando de 
la Corona Española en 1,769, que aparecía como una hacienda. En el año de 1,825 fue elevada a la 
categoría de Municipio, siendo su primer alcalde Fernando Ordoñez. 

 
 
 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
19. Colección Conozcamos Guatemala, Revista No. 20, Año 2008. Pág. 24. 
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“Vecinos del municipio relatan que este pintoresco  lugar fue fundado por españoles,  ya que 

los mismos descubrieron que las tierras contaban con numerosa cantidad de pastos y agua para su 
ganado y lo establecieron dándole el nombre de Estancia, que quiere decir “Establecimiento 
Rural de Ganadería”, posteriormente se le dio el nombre de Estanzuelita y al transcurrir el 
tiempo según Decreto Gubernativo paso a ser Municipio de Estanzuela. Este es eminentemente 
ladino”. (20). 

El municipio de Estanzuela se localiza en la latitud de 14°59¨55” y longitud 89°34¨25”, se 
encuentra a una altura de 195 metros sobre el nivel del mar, a una distancia de 141 kilómetros de la 
Ciudad Capital y a 5 kilómetros de la cabecera departamental  de Zacapa sobre la Ruta CA-10 que 
conduce a Esquipulas (21).  

El Municipio de Estanzuela tiene una extensión de 66 kilómetros cuadrados. 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
20. Castañeda Vargas. Aura Ëlfida. Monografía del Municipio de Estanzuela OMP. 2004. 
21. INSIVUME, Instituto Nacional de Sismología, Vulcanografía, Meteorología e Hidrología. Sección Climatológica. 

Guatemala, 1,998. 
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Elaboración propia  
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4.5  Análisis de Entorno Natural 
 
4.5.1 Clima 

El clima del Municipio de Estanzuela es cálido seco. La temperatura  es cálida, oscilando 
entre una temperatura mínima promedio de 22°C  y una máxima de 41°C  (22). 

La temperatura media es de 28°C. Los vientos  tienen una velocidad  media de 6 Km/h. La 
precipitación  pluvial es de 750 mm. Anuales, la humedad relativa media es de 66%. 
 

A. Zonas Climáticas según Thornthwate: 
 Según la clasificación  climática de Thornthwaite, el municipio de Estanzuela pertenencia a 
la zona de vida de monte espinoso subtropical, es decir  que posee las siguientes características:  
 

Cuadro Climático del Municipio de Estanzuela 
Según el Sistema THORNTHWATE 

 
 

B. Zonas de Vida/Biodiversidad 
 

De acuerdo con la clasificación realizada por Holdrige, en Guatemala existen 14 distintas 
zonas de vida, las cuales responden a varios factores, entre ellos: el clima, el tipo de suelo, la 
humedad. 

El sistema Holdrige toma como base la temperatura y la precipitación pluvial, mediante la 
clasificación  del lugar por su extensión de elevación. 

De acuerdo con esta clasificación, el municipio de Estanzuela se encuentra dentro de la 
zona de vida en la cual se clasifica como Monte Espinoso Subtropical. 

La cual tiene como características, que su localización  periférica a lo largo  del Valle del 
Motagua, desde el Jícaro hasta Tempis, que cruzando para la Fragua hasta Chiquimula, contando 
con una extensión  1,110 km2, que hacen el 1.02% de la superficie total del país. La precipitación  
anual  es de 400 a 600 mm, contando con una elevación de 180 a 400 mts. s.n.m.  

El tipo de vegetación en la región es Xerófita, Cactus, Acacias, Guayacán, Limoncillo, 
Almendro de Cerro;  la dirección del viento es noreste hacia suroeste. 

Esto significa que la región es muy calurosa, con poca lluvia y que la evaporación  de la 
humedad es mayor que la cantidad de lluvia que cae. 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

22. INSIVUME. Instituto Nacional de Sismología, Vulcanografía, Meteorología e Hidrología. 
Sección Climatológica. Guatemala. 1,998. 
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A. 

a de San Nicolás que a la altura del 

io de Estanzuela  está ubicado en la provincia fisiográfica (placas verticales) de la 
Depres

ro, 
con característica ligeramente alcalina, con un PH de 7 a 8. El sustrato está conformado por ceniza 
volcánica (pómez) cementada, de color blanco y grueso fino. Su uso potencial es para potreros. 

 

4.5.2 Suelo 
El municipio de Estanzuela  cuenta con  los siguientes tipos de suelo: 

 Suelos poco profundos, sobre relieve escarpado (Altobran y Tahuaini). 
 Suelos mal drenados (Chicaj) 
 Suelos sobre materiales sedimentarios y poco profundos, sobre esquisto arcilloso y caliza 

(Subinal, Talqueza, Tamahu y Zarzal). 
 Suelos poco profundos, sobre serpentina y esquisto, en clima seco (Aguasaguastlán, Chol y 

Sholanima). 
 

A. Uso Actual del Suelo 
La principal actividad es la agricultura, la cual es una fuente de ingreso para la población, 

teniendo un uso actual en el sector agrícola, una superficie de 5,886 Ha, Pecuario 801 Ha, Forestal 
338 Ha Residencial 56.6 Ha, Ocioso 107 Ha, obteniendo  un total de 7,188 Ha (Ha=Hectáreas). 

 
 

 
 
Accidentes Geográficos 
 
El territorio de Estanzuela es bañado por dos cuencas hidrográficas: la del Río Grande de 

Zacapa y la del Río Motagua, ambas desembocan en la vertiente del Mar Caribe. El territorio es 
atravesado por varias quebradas que desembocan en estas cuencas, entre ellas podemos mencionar 
la Quebrada de El Aguacate, la Calera (Es la misma quebrad
paraje Monte Largo cambia de nombre), Quebrada de los Yages, Loma de Piedra, Los Aragonés, 
Quebrada de las Casas, que atraviesa parte del casco urbano. 

El territor
ión del Motagua, su suelo (placas horizontales) es principalmente de suelos de serpentinas y 

rocas asociadas. 
Al analizar un perfil de suelos podemos observar que está conformado básicamente por 

chicaj y arcilla superficial. Los primeros 20 centímetros es una composición de arcilla plástica de 
color gris obscuro, de apariencia seca, dura y que se agrieta, su reacción es neutra, contiene un PH 
de 7. Los siguientes cincuenta centímetros son de arcilla plástica, de color gris obscuro a neg
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lmente cuenta con una red de servicios, los cuales se describen de 
rma breve a continuación: 

4.6.1 
na red de distribución, 

abastec

9% 
restante carece de dicho servicio, haciéndolo a través de chorros públicos, camiones,  etc.” (23). 

Elaboración Propia. 

4.6.2 

 parte  la contaminación del recurso hídrico y del 
suelo, principalmente en los puntos de desfogue. 

-------------------------- 
3. Castañeda Vargas, Aura Ëlfida. Monografía del Municipio de Estanzuela. OMP. 2004. 

 

4.6 Infraestructura Urbana 
 El municipio de Estanzuela del Departamento de Zacapa, debido al acelerado crecimiento 
urbano que ha tenido, actua
fo
 

Agua Potable 
“El servicio de agua potable del municipio está compuesto por u
ida principalmente por la excavación de pozos, en el casco urbano. 
De acuerdo a la información de los Censos nacionales de población y de habitación del año 

2,002, del Instituto Nacional de Estadística (INE), actualmente del total de hogares existentes en el 
área urbana del municipio, el 87.01% dispone del servicio de agua potable por tubería y el 12.9

 

 
 
 

Drenajes 
La red de drenajes existente en el área urbana de Estanzuela, está compuesta por un sistema 

individual, de aguas negras y pluviales, las cuales son conducidas principalmente hacia la quebrada 
de las Casas, que al pasar por la ciudad se convierten en conductores contaminantes. Debido a que 
actualmente se cuenta con mecanismos adecuados de tratamiento de las aguas servidas, tal es el 
caso de la planta de tratamiento, se reduce en gran

 
---------------------------------------------------------------------------------------------

2
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De acuerdo a los datos del Instituto Nacional de Estadística, actualmente en el área urbana 
de Estanzuela, el 64.48% del total de los hogares existentes posee servicio sanitario conectado a la 
red de drenajes y un 21.11% utiliza fosa séptica y pozo de absorción, el porcentaje restante carece 
de un mecanismo adecuado de eliminación  de aguas servidas. 

 
4.6.3 Energía Eléctrica 

De acuerdo a la información  obtenida por Instituto Nacional de Estadística, actualmente el 
servicio  de energía eléctrica en el municipio, cuenta con una cobertura del 93.36% del total de 
locales de habitación, siendo el 6.64% restante el correspondiente a sectores localizados en los 
límites del área urbana. Este servicio es suministrado actualmente por la Empresa DEORSA, no así 
la Aldea San Nicolás que le suministra la Empresa Eléctrica de Zacapa. 

 
4.6.4 Salud 

“El municipio cuenta con un Centro de Salud Tipo “B”, localizado en la cabecera 

municipal, el cual brinda atención médica a toda la población, además cuenta con un puesto de 
salud en la aldea Chispán” (24). 

 
4.6.5 Telecomunicaciones 
 En lo que a Telefonía respecta, algunos años atrás este servicio era restringido para la 
mayoría de los habitantes del lugar. Actualmente esto ha cambiado y Telecomunicaciones de 
Guatemala (TELGUA) ha venido a hacer que este servicio llegue a un porcentaje más alto  de la 
población. 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

24. Centro de Salud de Estanzuela. OMP. 2,004. 
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4.6.6 Accesibilidad y Sistema Vial 

Estanzuela se sitúa en el Km. 141 ruta CA-10 que conduce a Esquipulas, la cual constituye 
una arteria prioritaria en el país, cuenta con vías de acceso que lo comunican con sus cuatro aldeas. 
 

El municipio cuenta con calles y avenidas empedradas, pavimentadas, adoquinadas y de 
terracería, contando a la vez con señalización vial,  con accesos en toda época del año, se cuenta 
con una línea férrea, actualmente fuera de uso a tres Kms. del municipio. No posee estaciones de 
ferrocarril, aeropuertos, aeródromos y pistas de aterrizaje. 

 

 
 
 
4.6.7 Transporte 

 Buses extraurbanos: de Guatemala a Chiquimula 
 Buses extraurbanos: de Puerto Barrios a Esquipulas 
 Microbuses de Ruta: Zacapa Cabecera Departamental, a sus diferentes Municipios y a las 

comunidades de Chispán y el Guayabal, contando a la vez con trasporte particular para la 
Aldea de San Nicolás. 
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4.6.8 Población 

El municipio de Estanzuela está conformado por 4 aldeas y su cabecera municipal no 
cuenta con caseríos. El sector urbano está constituido por la cabecera municipal, dividiéndose en 4 
zonas, mismas que se encuentran conformadas en  barrios. El área rural se conforma por 4 aldeas 
siendo éstas: San Nicolás, Chispán, Guayabal y Tres Pinos. 

La población de Estanzuela es eminentemente ladina pero debido a la fuerte demanda de 
trabajo (agricultura) temporalmente se cuenta con mano de obra indígena, de los cuales el mayor 
porcentaje retorna a su lugar de origen. 

 
 

Elaboración propia. 
 

A. Datos de Población 
“Según el XI Censo de Población y VI de Habitación (INE, 2003), el municipio de 

Estanzuela tiene una población de 10,210 habitantes, distribuida en 47.28 hombres y 52.72 
mujeres, que habitan 2,976  viviendas ubicadas en la cabecera municipal en 10 barrios y cuatro 
aldeas. Tasa de Crecimiento  es del 3% por año” (25). 

 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

25. Fuente: XI Censo Nacional de Población y VI de Habitación, Instituto Nacional de Estadística. INE,  2003. 
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4.6.9 Educación 

En el municipio se cuenta con seis establecimientos educativos, dentro de las cuales cinco 
son nacionales y uno privado, tomando en cuenta los niveles preprimario, primario y básica, así 
mismo en cada aldea se cuenta con niveles de preprimaria y primaria, a excepción de la aldea El 
Chispán que además cuenta con un Instituto por Cooperativa. 

 
4.6.10 Turismo 

El municipio cuenta con afluencias de turistas locales, nacionales e internacionales que 
visitan el Museo de Paleontología, Arqueología y Geología “Roberto Woolfolk Saravia”,  está 
construido sobre los lechos rocosos que produjeron los restos fosilizados que contiene, la mayor 
parte son enormes esqueletos de animales pre-históricos, la exhibición se complementa con otros 
fósiles de gran interés. Muy cerca del museo a la orilla de la carretera se encuentra el monumento 
que marca el deterioro de la famosa falla del Motagua. 
 
4.6.11 Migración 

Emigrantes: Debido a la situación actual en el desarrollo económico del país, existe un alto 
porcentaje de población que emigra, especialmente hacia Estados Unidos de Norte América. 

Inmigrantes: La población aumenta en un 5% por inmigrantes  en la época de la producción 
agrícola, los cuales llegan de los municipios del altiplano del país. 
 
4.6.12 Índice de Pobreza 

El municipio de Estanzuela presenta un índice de pobreza del 14.94%, con un índice de 
brecha  del 4.75%, valor de brecha 1,469495.10, 0.02 del valor de la brecha, índice de pobreza 
extrema .62%, valor de la brecha extrema 89.025.70, porcentaje valor de la brecha extrema 0.01, 
indicador de severidad 2.15% indicador de severidad extrema 0.21%. 

 
4.7 Morfología Urbana de Estanzuela 

La ciudad de Estanzuela, Zacapa,  presenta una topografía elevada en su estructura frontal, 
la cual desciende hacia el centro de la misma. Se nota fácilmente la evolución de la traza que ha 
sufrido la ciudad, puesto que la mayoría de sus calles son empedradas, otras con superficie de 
adoquín, fenómeno que puede observar también en la topografía constructiva de las viviendas del 
lugar,  ya que las casas construidas originalmente son de adobe cubiertas de teja, mientras que las 
construcciones más recientes son de block y cubiertas con lámina o concreto. 

La distribución frontal del exterior de la mayoría de las viviendas presentan una estructura 
similar, conformada principalmente por un jardín, en la parte frontal de la misma, compuesto por 
arbustos florales, flores ornamentales y árboles en su mayoría, básicamente cubiertos por grama y 
caminamientos de concreto. 

Con respecto a la circulación de vehículos la mayoría son de cuatro puertas y pick-ups, 
utilizando en gran escala el transporte por medio de bicicletas y motos. 

Los servicios de electrificación y comunicaciones que se brinda a los habitantes de 
Estanzuela son conducidos en su mayoría por postes de madera y metal (energía eléctrica) y postes 
de metal (servicio telefónico). 

Las calles presentan un garabito de lomo de tortuga en su mayoría y también las hay con 
pendiente en un solo sentido, ya sea de piedra o de adoquín. La vegetación está dispersa en forma 
abundante y conformada en su mayoría por estratos medios y bajos. 
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La utilización de cubiertas de teja es la de mayor influencia dentro de las viviendas del 
casco urbano de acuerdo con sus características , puesto que la teja genera una sensación de 
frescura y se integra al material utilizado en los muros de adobe (identidad original del lugar). 

La tipología de las cubiertas es básicamente a dos aguas. Se debe tomar en cuenta también 
que las cubiertas estarán en contacto constante con el sol, viento y la lluvia. Dentro de las 
especificaciones de un diseño de cubierta a dos aguas se debe considerar un factor importante: La 
pendiente, este debe de ser de un 30%a 20% mínimo, la pendiente puede llegar hasta un 40% como 
máximo. 
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4.8 Instalaciones Deportivas y  Recreativas Existentes 
 

Es importante saber con qué instalaciones cuenta la comunidad de Estanzuela, el estado en 
que se encuentran y el uso que se les da. Dentro del casco urbano existe únicamente una cancha de 
baloncesto ubicada dentro del Parque Municipal “Guatemala”, que es utilizada tanto para 
baloncesto como para otros deportes como el voleibol y papi fútbol, esto hace que sea insuficiente 
para todos aquellos que quieren hacer uso de ella. 

El inconveniente radica en que se ubica también dentro de una zona comercial dividida 
únicamente por una calle y bancas, no tiene ninguna delimitación y tampoco tiene un área de 
graderíos.  

Además el  campo de fútbol,  ubicado en  campo de la feria, es el único  disponible, el cual 
se encuentra en buenas condiciones dado su mantenimiento, posee un graderío debidamente 
techado, es utilizado los fines de semana y en eventos especiales. No tiene la orientación Norte-Sur 
como se sugieren en las especificaciones de canchas deportivas. 

Para recrearse los habitantes utilizan los ríos aledaños a su comunidad, puesto que no 
cuentan con instalaciones recreativas, por lo que la mayoría opta por viajar a Río Hondo, el lugar 
más cercano, o bien los que tienen posibilidades económicas viajan al Centro Recreativo de Valle 
Dorado, también en Río Hondo, y otros lo hacen un poco más lejos como Río Dulce o Puerto 
Barrios. 

En conclusión, el Centro Recreativo y Deportivo vendría a satisfacer la necesidad que 
actualmente existe en la comunidad,  ya que éste brindaría instalaciones deportivas y recreativas 
apropiadas y con los espacios necesarios para que todos los habitantes puedan tener acceso a la 
práctica del deporte. Esto mejoraría la calidad de vida de la población y al mismo tiempo se estaría 
ayudando al equipamiento urbano de la comunidad. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cancha de básquetbol  ubicada en el parque central  
   de la comunidad.                                                                                            Fotografía  1 
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Estadio de Futbol ubicado en campo de feria, es la única instalación deportiva importante del 
municipio                 Fotografía No. 2 

 
 

Las actividades deportivas son programadas únicamente para fines de semana especialmente 
en eventos importantes                                                                                  Fotografía No. 3 

 
 
 
 

Esta es la única cancha de Básquet bol del municipio de Estanzuela, no tiene espacios bien 
definidos como área de graderíos                                                                 Fotografía No. 4 
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Está  también dentro de la zona comercial, separándola de ella 3.00 mts. por medio de una 
calle vehicular y peatonal, la cual es adoquinada. 

4.9 Estudio del Terreno 
 

El terreno se analizará con base a criterios acordes a la función que dentro de él se va a 
realizar, el terreno propuesto actualmente no tiene un uso definido y posee un área de 246,625 
metros cuadrados para prever un crecimiento futuro. El terreno posee pendientes pronunciadas en 
la parte del ingreso (del 62%) y pendientes muy suaves en las colindancias traseras y las que 
conducen hacia el canal de riego (del 17%); es importante mencionar que su forma es irregular. 

 
                                 
 
 
 
 

Fuente: 
Instituto Geográfico Nacional, 2009 
Fotografía Aérea del Terreno en Estudio                                               Fotografía No. 6 
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El terreno a utilizar pertenece actualmente a la Municipalidad de Estanzuela, el cual fué 
cedido por el Sr. Luis Cordón en el año 2,003, como un donativo realizado hacia las autoridades 
municipales con el único propósito de construir un proyecto para beneficio de la comunidad, según 
el Alcalde Municipal no existe otra opción de terreno para realizar la construcción del Centro  
Recreativo y Deportivo dentro del casco urbano, por tal motivo se hará un análisis de este terreno 
en cuanto a sus factores económicos, sociales y ambientales para determinar las premisas  
climáticas y las premisas generales  de diseño. 

El terreno presenta ciertas características topográficas que deberán ser analizadas y 
manejadas de  una manera que permita desarrollar sobre ella el diseño del proyecto, encontrándose 
inmediato a áreas turísticas como lo es el museo,  por lo que se debe crear una barrera visual para 
no interferir  con las actividades que se den dentro de este centro  histórico del municipio. 

Dentro de las ventajas del terreno a utilizar es que se ubica en el casco urbano, también en 
un lugar donde se prevé un crecimiento residencial, lo cual favorecerá por futuro crecimiento y 
especialmente por el carácter sectorial que posee el proyecto. Entre las desventajas que se 
encuentran es que existe solamente un ingreso, lo que dificultaría el tránsito vehicular hasta cierto 
punto. 

 
 

4.9.1 Factores Sociales 
 

 Debe estar principalmente cercano o inmediato a vías conectoras principales, que permitan 
tanto el acceso peatonal como vehicular del público. 

 Preferiblemente cercano a áreas residenciales, dadas las características urbanísticas de los 
barrios que serán servidas. 

 El terreno debe de ser propiedad municipal o en disposición de ser cedido para tal efecto. 
No debe tener ningún uso ya definido públicamente. Ya que ello degenera en conflictos con 
el vecindario, a menos que existiera un estudio previo que fuera analizado y aprobado por 
el vecindario. 

 El uso del suelo que se le otorgue al sitio no debe ser perjudicial con respecto al uso actual 
en el sector, es decir, debe estar inmediato a áreas residenciales, comerciales, pero alejadas 
de áreas destinadas para la edificación  e industria, puede estar cercano a áreas recreativas 
preferentemente de educación pasiva. 

 En lo que respecta a servicios de apoyo debe contar con infraestructura de drenajes, agua 
potable, electricidad, etc. ya que no tener o estar muy alejado representaría un costo total 
adicional para su ejecución. 

 
 
4.9.2 Factores Físicos 
 

 Su tamaño debe de ser de acuerdo con la envergadura del proyecto para satisfacer la 
demanda actual y tener un crecimiento futuro pasivo. Su pendiente deberá ser 
preferiblemente no mayor del 10%. 

 No deberá tener pendientes muy pronunciadas  que requieran  de un movimiento de tierra 
mayor del 50% del área total ya que ello implicaría un costo de ejecución muy alto. 

 Referente al paisaje el sitio deberá tener áreas previstas para vegetación y buenas vistas 
como paisajes, urbano y naturales, el sitio  deberá permitir que el conjunto de edificaciones  
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del Centro Recreativo y Deportivo  no choque con el entorno, ya por saturación  del medio 
(paisaje urbano) o porque no aportó al entorno urbano. 

 Los aspectos climáticos a considerar son la ventilación que será preferiblemente norte-sur y 
la iluminación norte –sur con posibilidades de adecuarse a las funciones propias de un 
Centro Deportivo. 

 Dentro del confort climático, el sitio tendrá suficiente área para lograr y crear barreras u 
otro tipo de soluciones que consigan este fin. 

 
 
4.9.3 Factores de Impacto Ambiental 
 

 El terreno debe estar alejado de todo tipo de contaminación,  como desechos industriales, 
aguas negras,  etc. y    en caso contrario deberá plantearse su solución, de no ser posible la 
selección de otro sitio. 
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 El impacto ecológico que el proyecto tendrá en el medio a implantar no deberá ser 
perjudicial (por ejemplo, que se quiera implementar un área de reserva forestal). 

 Dentro de los aspectos sociales el proyecto deberá integrarse a las áreas aledañas que 
preferentemente serán de tipo residencial. 

 El sitio no debe generar un cambio de uso perjudicial a la población del sector y en todo 
caso el cambio de uso deberá ser favorable al uso que se le esté dando. 

 El sitio deberá ubicarse en el lugar donde no se provoque congestionamiento  de tránsito, 
por cruce de circulaciones. 

 
4.10 Análisis del Sitio 
 

Teniendo como único terreno disponible para dicho proyecto en donde se intervendrá, se 
analizará la infraestructura física existente en forma detallada, ello es a nivel de viabilidad, 
evolución futura, características climáticas y ecológicas, características topográficas, servicios y la 
tipología constructiva del sector; el objetivo de esta análisis es determinar premisas particulares de 
diseño en cuanto a la infraestructura y equipamiento existente. 
 
4.10.1  Infraestructura Vial 
 

Es importante la accesibilidad hacia el proyecto, importancia que llega a determinar el 
sistema vial existente. Por las funciones que desarrolla el centro para favorecer el abastecimiento 
de suministros, el terreno seleccionado se encuentra comunicado por una vía secundaria o calle, la 
cual a pesar de que es de doble vía, el tránsito vehicular no es muy pesado en el sentido  de que no 
existe una afluencia masiva vehicular actualmente. Por las características morfológicas del 
municipio, existen aceras y la calle posee aproximadamente un ancho de 6.00 mts. Lo cual tendrá 
que ser analizado detenidamente para no dificultar la movilización de los vehículos y lograr un 
flujo vehicular adecuado a futuro. 

 
 

4.10.2 Requerimientos de Servicio 
 

El sector donde se ubica el proyecto del Centro Recreativo-Deportivo, cuenta con la 
infraestructura para suplir lo requerido del mismo. 
 

 Drenajes: Para la evacuación de aguas negras o drenajes sanitarios deberá canalizarse 
hacia las redes de drenaje municipal. Dentro de las características cabe mencionar que no 
existe en el municipio una red de agua pluvial para la evacuación de las mismas. Se deberá 
tomar en cuenta la altura de las candelas municipales para el desfogue del agua. 

 
 Agua Potable: Debido a que el caudal no se da abasto se deberá proponer la creación de 

fuentes de abastecimiento como lo son tanques-cisternas, pozos y hasta si fuese necesario 
un tanque elevado; además se deben implementar áreas de reforestación ya que ésta es la 
causa principal de que se sequen los nacimientos y fuentes de agua. 

 
 Teléfonos: Dentro de las inmediaciones del terreno o en las cuadras aledañas se encuentran 

teléfonos públicos de Telgua y de Telefónica. Lo que permitiría la colocación de teléfonos 
públicos dentro del Centro Recreativo y Deportivo. 
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 Energía Eléctrica: El servicio de energía eléctrica lo presta la Empresa DEORSA, por lo 
que existen cerca del terreno postes de alumbrado público, lo que no sería difícil su 
conexión. 

 
 
 

 Transporte Público: Actualmente existen 10 vehículos promedio que prestan el servicio 
dentro del casco urbano y los caracteriza que dentro del municipio lo llevan hacia el punto 
donde el usuario quiere,  por lo que no dificultaría su acceso. 

 
 
4.10.3 Evolución Urbana y Futura 
 

La población a servir en forma directa para el año 2,004 fue de 10,210 habitantes y para la 
población proyectada al año 2,029 será de 17,867 habitantes. Si se considera la influencia directa o 
indirecta (con índices de crecimiento del 3%) es de 11,740 habitantes para este año. 
 
 
4.10.4 Características Climáticas 
 

Las características climáticas son determinantes para el desarrollo de un Centro Recreativo 
y Deportivo en cuestión y de todo tipo de proyecto arquitectónico en general. Considerando el 
volumen de personas que  se movilizan y se ubican es bastante alto en horas pico, el confort 
ambiental debe ser a nivel interior y exterior,  creando calidad con un microclima favorable. Las 
áreas pavimentadas serán amplias y repercuten en un aumento de la temperatura. Debe 
considerarse la protección de viento dominante, tomando en cuenta que no existe vegetación que 
se preste como barrera natural. 
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4.10.5 Recomendaciones Climáticas 
 

• El edificio  debe estar orientado  sobre el eje Norte-Sur para reducir la exposición al sol. 
• El movimiento del aire no es necesario, ya que es de tipo caliente pero sí es importante la 

ventilación cruzada. 
• Los espacios deben  ser abiertos con protección del viento cálido. 
• Los vanos de ventanas deben de ser medianas (entre el 20 y el 35% del área del muro norte-

sur). 
• La cubierta deberá ser lo suficientemente densa  para evitar la transmisión térmica del 

clima. 
• La cubierta debe de ser pesada para evitar la transmisión  térmica. 

 
 
4.10.6 Diseño de Elementos 
 

• Por tratarse de un Centro Recreativo y Deportivo los vanos de las ventanas deben ubicarse 
en la parte superior del muro. No dejar ventilación  inferior para evitar el acceso  de 
roedores y plagas. 

• Se recomienda el uso de ventiladores del techo que complementen  el movimiento del aire. 
• Los vanos de las ventanas deben estar protegidos del ingreso directo del sol además con un 

tamaño del 20 al 35% del muro, deben estar colocados además a la altura del pecho del 
lado expuesto al viento, además de realizarlo en los muros interiores. 
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• En resumen, el municipio de Estanzuela, del departamento de Zacapa, se localiza a una 
latitud de 14°58¨21” y longitud 89°31¨42”. Por su variada configuración geográfica sus 
alturas oscilan entre los 130 y 880 metros sobre el nivel del mar, si clima es cálido seco. 

• Su temperatura es cálida, oscilando entre una temperatura mínima promedio de 18°C y una 
máxima de 37.50°C. La temperatura media es de 28°C. Los vientos  tienen una velocidad 
media de 6 Kms/h. La precipitación pluvial es de 767.40 mm. anuales, la humedad relativa 
media es de 66%. 

 
4.10.7 Vegetación 
 

La vegetación va ligada íntimamente con el clima de cualquier región y en el municipio de 
Estanzuela, específicamente donde se localiza el proyecto a proponer, está catalogado según 
Thornthwate como una zona de vida de tipo bosque seca (clima cálido seco) y su tipo de 
vegetación a nivel general es el pastizal, sin embargo el sector donde carece de vegetación arbórea 
completamente representando un grado de deforestación bastante alto, ello provoca que el 
microclima sea bastante seco y el viento arrastre con mayor facilidad materiales contaminantes 
como polvo y otros desechos vertidos al aire. 

 
4.10.8 Estudio del Suelo: 

                       Elaboración  Propia 

 
Para todo proyecto arquitectónico se hace necesario un estudio  de suelos, para lograr 

estimar una cota de cimentación apropiada. Para hacer un estudio a profundidad de la estructura 
del suelo y del subsuelo  se deberá hacer una perforación aproximada de 5.00 metros para 
determinar la forma de los suelos. (26). 

Debido a la topografía, la localización y distribución de las plataformas para la 
construcción de la edificaciones y estacionamientos de vehículos, habrá necesidad de realizar 
movimientos de tierra, en su mayoría excavaciones y rellenos en algunos sectores del terreno, los 
materiales resultantes de la misma no son de la calidad adecuada para los rellenos de las 
plataformas de la edificaciones, calles vehiculares y estacionamientos. “Algunos materiales 
resultantes de la excavación podrían utilizarse para rellenos de áreas verdes, para rellenos 
estructurales se recomienda una compactación no menor del 95% y para no estructurales del 83%”   

 
26.          Según Método AASHO T-180 (AASHO Modificado). 
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  La metodología y los criterios de diseño arquitectónico, climático y paisajista, los que se 
consideran en el diseño final del Centro Recreativo y Deportivo para la Comunidad de Estanzuela, 
Zacapa. 

Además como índices que se utilizarán para definir el programa de necesidades en cuanto a 
áreas necesarias. 

 
5.1      Lineamientos generales de diseño para la región Nor-Oriental de Guatemala 
 

 Distribución y Orientación de edificios 
En cuanto a la distribución y orientación de las edificaciones se refiere, éstas deberán ser 

orientadas de Norte y  Sur, si no se cumpliera con esto tendrán que utilizarse sistemas de bloqueo 
solar como parteluces, voladizos, etc.,  para evitar la entrada de sol directamente al interior del 
objeto arquitectónico. 
 

 Espacio entre Edificaciones 
Se debe tomar en cuenta que debido al clima cálido que se da en la región, el espacio entre 

edificaciones tendrá que ser amplia y se recomienda que no sea menor a cinco veces su altura 
permitiendo a la vez la penetración de brisa. 

 
 Movimiento del Aire 

Es necesario con circulación y un permanente movimiento del aire, esto podemos lograrlo a 
través de una ventilación cruzada en los ambientes todo el tiempo. 
 

 Posición de las Ventanas 
 Para la región en estudio, según el Plan Nacional de instalaciones de CDAG, la posición 
ideal de ventanas es, en las fachadas orientadas al norte y sur respectivamente. 
 

 Área de Ventanas 
 Se debe utilizar ventanales grandes de acuerdo a la proporción de las edificaciones, los 
rangos recomendados son los siguientes 

•  25 -  35% de la superficie del muro 
•  25 -  50% del área de piso. 

 
 Protección de Ventanas 

 Es necesario evitar que el sol entre directamente a los espacios interiores, así como la 
protección a los espacios interiores y  la protección  contra lluvias intensas, esto lo podremos 
lograr utilizando grandes aleros o voladizos. Además es indispensable la protección de ventanas 
contra insectos pero sin obstruir la penetración del viento, para lo que se podrá utilizar cedazo 
plástico en bastidor. 
 

 Muros 
En lo que a muros se refiere estos deberán ser bastante ligeros con una capacidad térmica 

bastante baja. 
 

 Cubiertas  
Al igual que los muros deberán ser bastante ligeras con superficie reflectante y cavidad o 
cámara ventilada, lo cual se podría lograr jugando con techos inclinados. 
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 Pisos 

 Deberán ser de densidad media además de contar con una balanceada capacidad térmica. 
 

 Características Externas 
     “Deberán cumplir como mínimo con las siguientes características” (27). 
• De acuerdo a la función arquitectónica, si amerita deberán cubrirse los caminamientos 

para protegerse del sol y lluvia. 
• Es necesario el drenaje eficiente y mejor si fuera natural de acuerdo a la topografía del 

terreno. 
• El empleo mínimo de superficies de concreto o asfalto. 
• La vegetación deberá ser alta. 
• El empleo de colores claros. 
• Es recomendable no delimitar con muros sólidos. 
• La superficie de techos deberá ser reflectante. 
• Es necesario el control de malezas e insectos. 
• Se debe subir el nivel de las canchas y pisos en general. 
• La protección contra posibles inundaciones. 
• Proponer pintura en canchas deportivas. 
 
 

5.2      Orientación de Campos Deportivos y Canchas en Guatemala 
 

La orientación preferencial del área deportiva descubierta será aquella en donde los factores 
ambientales, afecten menos la actividad deportiva al momento de llevarse a cabo, entre estos 
factores están: el viento, el soleamiento, el polvo y otros de menor importancia. Entre éstos el  de 
mayor relevancia es el soleamiento ya que es el que más afecta al deportista, además que  los otros 
factores son menos constantes e impredecibles. 

Las consecuencias más molestas del sol  son los rayos directos sobre el rostro y los reflejos 
y reverberaciones  en superficies planas y brillantes, esto se logra ubicando el eje mayor de la 
cancha Norte-Sur, los jugadores de ambos bandos estarán en posición de vista al norte o al sur, y 
ya sea por la mañana o por la tarde recibirán el mismo soleamiento, el eje mayor de esta 
orientación  coincide con la dirección de los vientos dominantes nor-noreste al sur sur-este en la 
República, con características normales de los Alicios del noreste, lo cual es muy favorable. 

En cuanto al viento, es preferible que su trayectoria dominante sea en dirección longitudinal 
para evitar corrientes en sentido perpendicular a la dirección normal del juego. 

 
5.3      Población a Servir 

Para determinar esta población fue necesario revisar los datos demográficos del municipio, 
los cuales fueron proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística, INE. Los datos que 
fueron investigados son los correspondientes a los últimos dos censos realizados por el INE 
(1,981-1,994). 
 
 
 
 
 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

24. Plan Nacional de Instalaciones para Educación Física, Recreación y Deporte. CDAG. 1,987 
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Lo que nos permite dar con la tasa de crecimiento anual geométrico de la población a la que 
estamos proyectando el Centro Recreativo y Deportivo. 

De acuerdo a los datos estadísticos y datos demográficos se deduce: 
 Viviendas actuales a atender directamente: 2,976 unidades 
 Población a atender directamente: 10,210 habitantes. 
 Población futura a atender directamente para el año 2,029: 17,867 Habitantes. 
 Población del casco urbano: 7,676 Habitantes. 
 Crecimiento del 3% anual lo que deduce un incremento de: 306 personas/año. 
 4.5 habitantes por familia/vivienda. 
 Perfil demográfico año 2,029 será de 2,219 usuarios. 

 
5.4      Definición de Usuarios y Agentes 

 
5.4.1   Usuarios 

Se refiere a los habitantes que harán uso del Centro Recreativo y Deportivo, para realizar 
actividades deportivas activas y pasivas. Y que a la vez se encuentren dentro del radio de 
influencia establecido. 

 
Clasificación del Usuario 

 Usuario Directo: Es el que se encuentra cercano al equipamiento, desplazándose en un 
tiempo aproximado de 10 a 15 minutos a pie o en vehículo, para trasladarse de su vivienda 
hacia las instalaciones. 

 Usuario Directo Secundario: Es la persona que tiene un tiempo de recorrido de 30 a 45 
minutos en vehículo para trasladarse de su vivienda hacia las instalaciones. 

 Usuario Indirecto: Es el que tiene un tiempo de 45 minutos a 1 hora en vehículo para 
trasladarse de su vivienda hacia las instalaciones. 
 

5.4.2  Agentes 
“Llamaremos agentes a las personas que tendrán a su cargo la administración y función del 

Centro Recreativo y Deportivo, que se determinan dependiendo de las dimensiones de las 
instalaciones y el servicio que presten, representándose en servicio al público, servicio 
administrativo y servicio de mantenimiento” (28). 

 Servicio al público: Brinda el servicio directo al usuario, como lo son las áreas de servicios 
de primeros auxilios, servicios de arbitraje, etc. Los cuales han recibido capacitación, 
seleccionados por vocación conservacionista y pertenencia a las áreas locales, siendo ésta 
por contrato o voluntariamente. 

 Servicios Administrativos: tiene como propósitos, funcionar eficaz y adecuadamente, con 
los recursos del Centro Recreativo, entre éstos se pueden mencionar la secretaría, 
contabilidad, administración, etc. 

 Áreas de Mantenimiento: Tiene como fin encontrar las condiciones adecuadas para su 
uso, cuenta con las áreas de reparación, vigilancia y limpieza. 

 
 
 
 
 
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

25. Orozco, Juan Carlos, Parque Turístico-Recreativo, Los Chocoyos. San Marcos. Tesis FARUSAC.  2,007 
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5.5   Áreas con las que contará el Centro Recreativo y 
Deportivo 

 
Después de haber recopilado información conceptual e histórica en lo que a recreación y 

deporte se refiere, ubicación geográfica, características propias del lugar de estudio y criterios de 
diseño necesarios para el cálculo de las áreas deportivas y recreación estableceremos los espacios 
con los que contará el Centro Recreativo y Deportivo para la comunidad de Estanzuela, Zacapa. 
 
5.5.1    Servicios Generales 
 

A. Plaza de Ingreso Peatonal 
Ésta será el eje principal del proyecto, ya que de ella se derivarán los caminamientos hacia: 

parqueos, administración, área de juegos, área recreativa, gimnasio, vestidores y área deportiva en 
general. La superficie no será de concreto 100%,  ya que según el cuadro de lineamientos generales 
de diseño para regiones climáticas en Guatemala recomienda el empleo mínimo de superficies de 
concreto o asfalto, pues esto ocasionaría una concentración de calor la que afectaría el confort de 
los usuarios y agentes.  Para evitar esto emplearemos el sistema de adoquín ecológico, el cual 
aparte de ser un material con propiedades ideales para este uso se integrará a los materiales 
utilizados en la comunidad,  ya que en un 90% de las calles del municipio está pavimentado con 
este material. 

 
B. Parqueos 

Se contará con parqueo para 100 vehículos, 40 motocicletas y 134 bicicletas, del cual 
podrán hacer uso usuarios y agentes, ya que según la Cartilla para el diseño de instalaciones 
deportivas de la CDAG, se deberá tomar como parámetro el siguiente: por cada 5.00 m2. de 
cancha deberá ir un parqueo para vehículo del usuario. En nuestro caso tomaremos el siguiente 
parámetro: 

Por cada 10.00 m2. de cancha pondremos un parqueo para vehículo, por cada 5.00 M2. de 
cancha se establecerá un parqueo para bicicleta y por cada 15.00 M2 de cancha se pondrá un 
parqueo para motocicleta. 

Esto se justifica con la encuesta  realizada en el lugar de estudio en donde se puede 
observar que un 7% de la población asistirá al Centro Recreativo y Deportivo en vehículo, un 13% 
en motocicleta y un 60% en bicicleta, el resto llegaría caminando o en transporte público. 

El parqueo de agentes se determinará de acuerdo a las personas que laborarán en las 
diferentes áreas, administración, servicios al cliente y mantenimiento. La pavimentación de los 
parqueos será con adoquín por las propiedades anteriormente mencionadas. 
 

C. Control de Ingreso Peatonal 
Esta área será exclusivamente para el control de ingreso y egreso de los usuarios, los que 

tendrán que pagar una cuota simbólica para tener acceso al área deportiva, dicha cuota será 
utilizada para el mantenimiento de las instalaciones, en eventos especiales el costo de ingreso será 
establecido por los organizadores. 

 
      Materiales: Paredes: block de pómez, Piso: cemento líquido con color, Cubierta: estructura 

metálica + lámina termoacústica, Acabados en paredes: repello cernido vertical y/o fachaleta 
decorativa, puertas y ventanas: metálicas + vidrio + mosquiteros. 
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D. Garita de Control de Ingreso Vehicular 
Cumplirá la función de controlar el ingreso de vehículos, brindar seguridad a usuarios y 

agentes del Centro Recreativo y Deportivo. 
 

            Materiales: Paredes: block de pómez, Piso: cemento líquido con color, Cubierta: estructura 
metálica + lámina de termoacústica, Acabados: en paredes: repello + cernido vertical y/o fachaleta 
decorativa, puertas y ventanas de aluminio + vidrio + mosquiteros. 

 
 

4.5.2     Áreas de Apoyo 
 

A. Áreas de Descanso 
Estarán ubicadas en todo el proyecto, las cuales no serán más que bancas distribuidas 

estratégicamente en todo el complejo en áreas de sombra, constituidas de madera en formas 
decoradas. 

 
B. Caminamientos 

Todos los caminamientos del complejo serán adoquinados para evitar la irradiación del sol 
en un alto porcentaje, además por integración a los materiales del lugar, el eje principal de ingreso 
contará con un arriate al medio donde se sembrará vegetación, árboles, arbustos, etc. 

 
C. Áreas Verdes 

Estas son indispensables ya que proveen de sombra y purifican el ambiente dándole un 
mejor confort al usuario; en la comunidad de Estanzuela, por ser de clima cálido, abundan los 
árboles de almendro, mango, etc. Este tipo de árboles será utilizados en el Centro Recreativo y 
Deportivo, además de arbustos  variados. 

 
D. Administración 

“Este espacio será utilizado para asuntos administrativos y atención al cliente además de 
encargarse del mantenimiento y conservación de las instalaciones” (29). 
La Administración estará compuesta por: 

 Área de espera 
 Recepción Secretaría 
 Contabilidad 
 Mantenimiento 
 Administrador 
 Enfermería 
 Salón de sesiones 
 Servicios sanitarios 

 
      Materiales: Paredes de block de pómez, piso de granito, Cubierta: estructura metálica + 

lámina termoacústica +cielo falso y/o losa, acabados en paredes: repello + cernido vertical y/o 
fachaleta decorativa, puertas y ventanas de aluminio + vidrio + mosquiteros. 

 
 
 
 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
26. Plan Nacional de Instalaciones de la CDAG. Pag14. 
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E. Restaurante 
Su función será proveer de alimentos y bebidas a los usuarios del complejo, tendrán acceso 

a él  únicamente las personas visitantes del área recreativa, ya que el área deportiva cuenta con sus 
propios módulos de ventas. La capacidad de éste será de 1% de la población a servir,  lo que nos da 
como resultado 88 personas. El restaurante contará con mesas bajo techo y al aire libre, teniendo al 
frente una vista panorámica hacia el complejo. 

 
Los ambientes con los que contara serán los siguientes: 

 Acceso 
 Mesas bajo techo 
 Mesas al aire libre 
 Servicio sanitario para mujeres 
 Servicio sanitario para hombres 
 Área de despacho 
 Cocina 
 Bodega  
 S.S. y vestidores para hombres agentes 
 S.S. y vestidores para mujeres agentes 
 Área de carga y descarga 
 Ingreso de trabajadores 

 
      Materiales: Paredes: block de pómez, piso áreas interiores: granito, piso áreas exteriores: 

adoquín ecológico de color, Cubierta: estructura metálica + lámina termoacústica + cielo falso y/o 
losa, acabados en paredes: repello + cernido vertical y/o fachaleta decorativa, puertas y ventanas de 
aluminio + vidrio + mosquiteros. 

 
5.5.3 Área Deportiva 
 

A. Módulos de S.S. + Vestidores: 
Éstos estarán en el área deportiva, ubicados en tres puntos desde los cuales podrán ser 

utilizados por todos los usuarios del área deportiva. Por cada tres canchas, excepto las de fútbol, se 
ubicará un módulo el cual contará con: 

 
Área de Mujeres: 

 Ingreso 
 3 lavamanos 
 3 retretes 
 2 duchas 
 Área de vestir 
 Bodega de aseo/mantenimiento 

Área de Hombres: 
 Ingreso 
 3 lavamanos 
 3 retretes 
 2 duchas 
 2 urinales 
 Área de vestir 
 Bodega de aseo/mantenimiento 
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     Estos módulos podrán ser utilizados tanto por los deportistas como por los usuarios en 
general. Los Campos de Fútbol contarán con 1 módulo cada uno. 

 
     Materiales: Paredes: block de pómez, piso áreas interiores: granito, piso áreas exteriores: 

adoquín de color, Cubierta: estructura metálica + lámina termoacústica + cielo falso y/o losa, 
acabados en paredes: repello + cernido vertical y/o fachaleta decorativa, puertas y ventanas de 
aluminio + vidrio + mosquiteros. 

 
B. Canchas de Baloncesto 

Según el Plan Nacional de Instalaciones de la CDAG, debe designarse una cancha de 
baloncesto por cada 5,000 habitantes, por lo que para el proyecto en estudio nos corresponderían 3 
canchas de baloncesto,  las cuales cantarán con las medidas reglamentarias. 

 
      Materiales: El área de juego será una fundición de concreto modulado en bloques de 2.00 

x 2.00 metros, y con una proporción de concreto adecuado, para evitar su deterioro acelerado.  Los 
tableros se fabricarán en fibra de vidrio con aro metálico. 

 
C. Canchas de Voleibol 

De acuerdo con el Plan Instalaciones de la CDAG, corresponde un cancha por cada 5,000 
habitantes, pero según los datos obtenidos de la encuesta realizada en la comunidad el voleibol se 
encuentra ubicado en la posición 5, por lo que creemos que no se adaptaría a la realidad de la 
comunidad si  colocamos 3  canchas, consideramos que 2 canchas serían suficientes, con la opción 
de que dos de baloncesto puedan ser utilizadas para este deporte si fuera necesario. 

 
     Materiales: El área de juego será una fundición de concreto modulado en bloques de 2.00 x 

2.00 metros, y con una proporción de concreto adecuado, para evitar su deterioro acelerado. 
 

D. Canchas de Fútbol sala 
Este es un deporte que viene en ascenso en todo el país, desde la realización del Mundial de 

Futbol Sala en Guatemala. Por lo que consideramos importante dotar a la comunidad de 
instalaciones adecuadas para la práctica de este deporte. 

Basados en el Plan Nacional  de Instalaciones de la CDAG, que establece una cancha de 
Papifútbol por cada 2,500 habitantes, tomaremos este parámetro para la ubicación de las canchas 
de Fútbol sala, por lo que colocaremos 3 canchas, otro punto importante para la determinación de 
esto fue  los datos obtenidos en la encuesta realizada en la comunidad. 

 
     Materiales: El área de juego será fundición de concreto modulado en bloques de 2.00 x 

2.00 metros, y con una proporción de concreto adecuada, para evitar su deterioro acelerado + 
Grama Artificial. 

 
E. Campos de Fútbol 

Es importante mencionar que el municipio de Estanzuela, el futbol es el deporte que más se 
practica, llegamos a esta determinación después de tabular los resultados obtenidos con la encuesta 
hecha a la comunidad. 
            De acuerdo con el Plan Nacional de Instalaciones de la CDAG, corresponde una cancha por 
cada 6,000 habitantes, por lo que el Centro Deportivo-Recreativo en estudio contará con 2 campos 
de Futbol,  ninguno  de estos llevará  pista de  atletismo ya  que este  deporte no es dominante en la  
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comunidad como puede verse en las gráficas de la encuesta, específicamente en la pregunta No, 4 
por lo que sería un gasto innecesario, dejando previsto el espacio por si se construyese en un 
futuro. (Ver Encuesta en anexo). 

Cada campo de Futbol contará con 1 módulo de S.S. y vestidores,  los cuales se detallaron 
anteriormente. 

 
      Materiales: Drenaje tipo Francés + Grama natural. 

 
F. Área de Juegos bajo Techo 

Esta área podrá ser utilizada para entrenamiento de deportes de salón,  tales como ping-
pong, lucha, karate, pesas, etc. Además podrán practicarse actividades como aeróbicos, 
conferencias educativas, etc. 

 
      Materiales: Paredes: block de pómez, piso áreas interiores: granito, piso áreas exteriores: 

adoquín de color, Cubierta: estructura metálica + lámina termoacústica + cielo falso y/o losa, 
acabados en paredes: repello + cernido vertical y/o cachareta decorativa, puertas y ventanas de 
aluminio + vidrio + mosquiteros. 

 
G. Módulo de Ventas 

Será donde los usuarios del área deportiva podrán encontrar diversidad de alimentos y 
bebidas para poder hidratarse, estos módulos se propone se den en alquiler a personas particulares 
y que el dinero recaudado sirva para el mantenimiento del complejo. 

 
      Materiales: Paredes: block de pómez, piso áreas interiores: granito, piso áreas exteriores: 

adoquín de color, Cubierta: estructura metálica + lámina termoacústica + cielo falso y/o losa, 
acabados en paredes: repello + cernido vertical y/o cachareta decorativa, puertas y ventanas de 
aluminio + vidrio + mosquiteros. 
 

H. Gimnasio 
Se tomó un 5% de la población a servir para la determinación de los usuarios, siendo la 

población a servir 8,829 Habitantes, el gimnasio deberá  tener una capacidad para 441 personas. 
Este contará con las siguientes áreas: 

 Taquillas 
 Vestíbulo general 
 Área de ventas 
 Rampa de acceso a graderíos 
 Graderíos 
 Ingreso de atletas y árbitros 
 Vestidor para equipo local 
 Vestidor equipo visitante 
 Vestidor de árbitros 
 Área de juego (cancha polideportiva) 
 Bodega general/mantenimiento 
 Salida/Entrada 
 Salida de Emergencia 
 Servicio sanitarios de hombres 

• 2 retretes 
• 2 lavamanos 
• 2 urinales  
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 Servicio Sanitarios de mujeres 
• 2 retretes 
• 3 lavamanos 

La cantidad de artefactos fue calculada con los siguientes parámetros: 
 
1 Inodoro por cada 75 hombres 
1 Inodoro por cada 60 mujeres 
1 lavamanos por cada 75 hombres o mujeres 
1 urinal por cada 75 hombres 

 
Estos datos fueron obtenidos en el Departamento de Infraestructura de la CDAG. 
Si son 441 usuarios, se asume que la mitad serán mujeres o sea 220 personas. 

 
            Materiales: Paredes: block de pómez, Graderíos: de estructura metálica, Acabados en 
paredes: repello + cernido vertical y/o fachaleta decorativa, puertas y ventanas de aluminio + 
vidrio, el piso en vestidores, servicios sanitarios, bodega, áreas de venta, vestíbulos; será de 
cemento líquido con color, la rampa de acceso a graderíos será de concreto antideslizante, la 
cancha polideportiva contará con una duela especial de madera. 
 
5.5.4 Área Recreativa 
 

A. Control de Ingreso 
Para tener acceso al área recreativa los usuarios tendrán que pagar una cuota mínima,  la 

que servirá para el mantenimiento de las instalaciones, este pago se hará en la garita de control de 
Ingreso y Egreso. 

 
            Materiales: Paredes: block de pómez, piso áreas interiores: granito, piso áreas exteriores: 
adoquín ecológico de color, Cubierta: estructura metálica + lámina termoacústica + cielo falso y/o 
losa, acabados en paredes: repello + cernido vertical y/o fachaleta decorativa, puertas y ventanas de 
aluminio + vidrio + mosquiteros. 
 

B. Juegos Infantiles 
Tomaremos el 2.5% de la población  para el cálculo de esta área. Población a servir 

8,829x2.5%=220 usuarios x 5.00M2. c/u. = 1,104.00 metros cuadrados será el área de juegos 
infantiles. 

Deberán estar ubicados en un sector en donde los padres o encargados pueden tener 
vigilancia constante, además de contemplar áreas de descanso para los mismos. 

Preferiblemente delimitar el sector con barreras naturales, como arbustos, árboles, etc. 
     Materiales: tubos de cemento, tubos galvanizados, concreto reforzado, madera, arena, 

cuerdas, troncos, piedras, etc. 
 

C. Módulo de Churrasquearas 
Estos módulos cuentan con 4 espacios cada uno equipados con churrasquera y área de estar, 

en toda el área recreativa se distribuirán 5 módulos. 
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            Materiales: Paredes: block de pómez, piso: cemento líquido con color, cubierta: estructura 
metálica + lámina acústica + cielo falso, acabados en paredes: repello + cernido vertical y/o 
fachaleta decorativa. 
 
5.5.5 Características Generales del Proyecto 
 

A. Techos 
 
El tipo de techo que predominará en el Centro Recreativo y Deportivo será el de cuatro 

aguas, esto debido a la región climática en donde se encuentra ubicada la comunidad, además de 
que nos permite tener una cámara de aire entre el techo y el área utilizada por el usuario o agente  
logrando con eso un mayor confort. (30). 

Todos los techos inclinados tendrán un voladizo como mínimo de 1.00 metro, para evitar la 
entrada del sol directamente. 

 
B. Fachadas 

 
Todas las fachadas estarán integradas por medio de la volumétrica y/o los materiales 

utilizados para lograr uniformidad arquitectónica y con esto una integración total del proyecto. 
 

5.6      Sistema Constructivo 
 

Básicamente se utilizará la mampostería reforzada y estructura del metal, sistema que es 
muy utilizado en la comunidad, aunque se sustituye el metal por madera ya que ésta es más barata 
o más fácil de encontrar, por mantenimiento y durabilidad utilizaremos metal en el armado de 
techos de grandes luces. 

Este sistema ha sido implementado en varias ocasiones dentro del municipio, el cual ha 
resultado eficiente. 

Es importante mencionar que en la comunidad se puede encontrar mano de obra para este 
tipo de materiales,  lo que vendría a ser fuente de empleo para los habitantes del municipio y a la 
vez reduciría costos dentro del presupuesto general del Centro Recreativo y Deportivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
27. Plan Nacional de Instalaciones  de la CDAG. 
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5.8      Dimensionamiento de Instalaciones Deportivas Requeridas 
  

Las áreas deportivas por grupo poblacional en orden ascendente del 1 al 10 precedidos de la letra 
“D” (deporte), se esquematizan las 4 primeras para dar una idea del dimensionamiento, el cual hasta el área 
“D-4” podría ser factible ubicar en un núcleo. Del área “D-5” en adelante deberán localizarse en 
subdivisiones en radios de influencia ideales dependiendo de cada población.  

Con los datos adquiridos a través de usuarios según perfil demográfico año 2,029, se 
definió la cantidad de 2,219 usuarios, aplicando una distribución porcentual por diferentes tipos de 
edades, determinando la necesidad de un Centro Recreativo y Deportivo de la 2da. Categoría que 
atiende según cuadro de análisis de grupos poblacionales atendiendo de 2,001 a 5,000 habitantes, 
según propuesta de Jerarquización nacional para las instalaciones Deportivas. 

“A continuación se especifica la matriz de Superficie para la actividad deportiva establecida 
según el área y grupo de población a servir. Se hace una selección del AREA D-2 como área a 
utilizar en el municipio de Estanzuela, Zacapa” (31). 

 
 
 En el cuadro anterior se observa que D-2 está integrada por las primero 4 áreas entre D-1 y 
D-4, significa que se puede ubicar en un solo núcleo. Y que a partir de D-5 debe establecerse 
subdivisiones en radios de influencias para hacer factible el equipamiento deportivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

28. Fuente Áreas para Deporte. Propuesta del Plan Nacional de Instalaciones para educación Física, Recreación y Deporte en 
Guatemala. Confede,  1,998. 
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5.8.1 Dimensionamiento Área Deportiva D-2 
 

A continuación, propuesta de áreas deportivas considerándolo nivel primario, y como 
complemento áreas de circulación y servicios. 
 
Dato total 

La suma del área deportiva y recreativa da como resultado un total de 17,190 m2. Para 
anteproyecto entro Recreativo y Deportivo con una cantidad de 2,219 usuarios según radio de 
influencia, con una dimensión de terreno de 41, 925 m2., como mínimo, sin contar el área de 
reforestación. 
 
Premisas de Diseño 

Son los lineamientos o parámetros que se utilizan para el diseño. Para la formulación de las 
premisas nos basamos en los siguientes aspectos 
 
Aspecto Físico  

Siendo este un aspecto físico del área donde se llevará a cabo el proyecto. 
 
Investigación Teórica: 
 Tomando en cuenta la corriente arquitectónica determinada anteriormente, así como la  
ideología en que  se basará el presente estudio. 
 
Investigación Conceptual 

Se definieron conceptos que serán la base del proyecto. 
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4.10  Programa de necesidades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A.  Servicios Generales         

• Plaza de Ingreso  
• Control de Ingreso Peatonal 
• Control de Ingreso Vehicular 
• Parqueo Usuarios 
• Parqueo Agentes 

 
B.  Administración 

• Acceso 
• Área de Recepción 
• Área de Archivos 
• Área de Espera 
• Oficina de Contabilidad 
• Oficina de Mantenimiento 
• Oficina de Administración 
• Salón de Sesiones 
• Enfermería 
• S.S. de Mujeres 
• S.S. de Hombres 

 
C.  Restaurante 

• Ingreso de Usuarios 
• Ingreso de Agentes 
• Área de Mesas Bajo Techo 
• Área de Mesas al Aire Libre 
• S.S. de Mujeres -Usuarios 
• S.S. de Hombres -Usuarios 
• Área de Despacho 
• Cocina 
• Bodega Fría 
• Bodega Seca 
• S.S. +Vestidores Hombres -

Agentes 
• S.S. +Vestidores Mujeres –

Agentes 
• Área de Carga y Descarga 

 
D.  Área Deportiva 

• Módulo de S.S. +Vestidores 
• Canchas de Baloncesto 
• Anchas de Voleibol 
• Canchas de Futsala 
• Campo de Fútbol 

Á

E. Área de Ventas 
• Ingreso 
• Área de Despacho 
• Mostrador 
• Área de Bancos 

 
F.  Gimnasio 

• Taquillas 
• Área de Ventas 
• Rampa de Acceso a Graderíos 
• S.S. Hombres 
• S.S. Mujeres 
• Área de Juego (Cancha 

Polideportiva) 
• Graderíos 
• Ingreso Equipo Local 
• Ingreso Equipo Visitante 

 
G.  Área Recreativa 

• Control de Ingreso 
• Vestíbulo 
• S.S. + Vestidor Hombres 
• S.S. + Vestidor de Mujeres 
• Área de Mantenimiento 
• Área de Churrasqueras 
• Cuarto de Máquinas 
• Salida Área Deportiva 

 
H.  Juegos Infantiles 

• Área de Celebraciones 
• Juegos Infantiles 
• Área de Estar – Padres de 

Familia 
• Área de Jardín 

 
I. Área de Apoyo 

• Área de Descanso 
• Plazas – Caminamientos 
• Áreas Verdes 
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Conclusiones 
 

• El diagnostico se enfocó específicamente al aspecto social, cultural y deportivo de la población de 
Estanzuela, Zacapa. Al conocer la realidad del municipio, se pudo establecer una metodología 
adecuada, que contribuye a satisfacer necesidades básicas  en el ámbito recreativo y deportivo, 
propiciando el crecimiento y desarrollo de la población, tomando en cuenta a cada uno de sus 
habitantes. 

• Al hacer un correcto diagnóstico, se determina que el municipio de Estanzuela, Zacapa, carece de 
instalaciones deportivas y recreativas adecuadas para la realización pertinente y eficaz de las 
diversas disciplinas del deporte, con lo cual se contribuye a la distracción y desarrollo de los 
habitantes del municipio, es por ello que se da a conocer la propuesta arquitectónica de un “Centro 
Recreativo y Deportivo” 

• La ubicación geográfica del departamento de Zacapa y del municipio de Estanzuela, son fuentes 
determinantes para la realización de la propuesta arquitectónica; ya que se conocen los factores 
climáticos, culturales, deportivos, niveles de desarrollo y otros aspectos fundamentales. 

• La propuesta arquitectónica del “Centro Recreativo y Deportivo” se deja a nivel de anteproyecto, 
consta de diversas áreas interiores y exteriores,  tales como: áreas de parqueo, administración, 
vestidores con servicios sanitarios, canchas deportivas, gimnasio, jardinización y plazas, que 
permiten la libre movilización del visitante. 

• Para que se pueda realizar la propuesta arquitectónica, se hace una estimación de costos o 
presupuesto. Este es un anteproyecto realizado siguiendo normas y estatutos tanto nacionales como 
internacionales  por lo que se debe consultar la bibliografía, en caso de que existiera cualquier duda. 

 

Recomendaciones 
 

• El diagnostico debe enfocarse  específicamente al entorno social y su realidad actual. Para que la 
intervención sea efectiva y eficiente, se toma como base el desarrollo de una metodología 
participativa y adecuada al nivel educativo, para que se aceptada satisfactoriamente por todos los 
pobladores de la comunidad. 

• Para llevar a cobo la propuesta arquitectónica del “Centro Recreativo y Deportivo”, se debe tomar 
como base fundamental la diversidad de los deportes que en el municipio se practican así como se 
toman referencias teóricas e históricas de los diversos deportes a nivel nacional e internacional. 

• Se deben establecer programas y planes a nivel municipal y departamental para planificar 
actividades a fin de lograr que el “Centro Recreativo y Deportivo sea autosustentable, 
aprovechando el recurso humano y natural que ofrece el municipio de Estanzuela, con el apoyo de 
la cabecera departamental y la Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, CDAG. 

• Es importante promover la divulgación del deporte a través de instalaciones deportivas, con acceso 
a los diferentes estratos sociales de la población, lo que permitirá que los jóvenes empleen su 
tiempo en la práctica de algún deporte y de este modo, se alejen de los malos hábitos o vicios en los 
que puedan incurrir. Por lo que se recomienda a las autoridades y pobladores, respetar la propuesta 
realizada. 

• Se recomienda a las autoridades en funciones del municipio gestionar los fondos necesarios para la 
realización por fases de la propuesta arquitectónica, denominado “Centro Recreativo y Deportivo 
para el Municipio de Estanzuela, Zacapa”. 
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